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PROYECTO   
  

INSTALACIÓN DE PISTA DE PÁDEL MUNICIPAL  
EN VILLASECA DE UCEDA 

 
 
 

Clave: PP. A-2026/308 
Tipo de Obra/Memoria: Instalación de pista de pádel municipal 
Municipio/Pedanía:  Villaseca de Uceda    
Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 37.500,00 € 
Emplazamiento:   CC.    CM. Casa de Uceda 111.Polígono 506 Parcela 111 
Propiedad: Ayuntamiento de Villaseca de Uceda 
Arquitecto Técnico: Ismael Trillo Alonso 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

1. MEMORIA 
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1 Encargo 
 

Se redacta el presente proyecto, desde la Diputación Provincial de 
Guadalajara por el Arquitecto Técnico Ismael Trillo Alonso del Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo. La Dirección de Obra se encarga al Arquitecto Tecnico 
que suscribe. 
 
1.1.Clasificación de las obras. 

 
Según el art.232 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, Contratos del Sector 

Público, las obras se clasifican dentro del grupo a) como de: 
 

- Primer establecimiento, entendiendo como tal las que dan lugar a la creación de 
un bien inmueble. 

 
2 Antecedentes y objeto 
 

El objeto en este caso consiste en la redacción de una memoria técnica 
para la instalación de una pista de pádel, y la instalación de 4 barbacoas con la 
descripción y definición suficientes para contratar y ejecutar las obras 
correspondientes. 

 
Para su redacción se han tenido en cuenta las indicaciones y sugerencias 

emitidas por el Ayuntamiento, recogidas en el acta de toma de datos, así como 
el orden de prioridades en cuanto a la ejecución de los diferentes trabajos 
necesarios. El Ayuntamiento entrega previo a la redacción de la memoria técnica 
un acta de conformidad de toma de datos para la definición del contenido de la 
petición. 

 
La pista de pádel es rectangular, en construcción aislada y con planimetría 

sensiblemente llana. 
 
 Solamente se ejecutarán las obras recogidas en la medición y 

presupuesto adjuntos aunque en la memoria pudieran describirse algunos 
capítulos o partidas más, así como en los planos. 

 
* “En la presente memoria técnica, no se ha podido verificar el 

cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no 
accesibles por medio de los diarios oficiales.” 

 
3 Estado actual 

 
El municipio cuenta con una zona dotacional de servicio público junto a la 

parroquia en el que se encuentra una pista polideportiva 
 
En una zona plana situada junto a la pista polideportiva, se tiene prevista 

la ubicación de la pista de pádel. 
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4 Emplazamiento 
 

 
 
 
Para la redacción del presente proyecto, se ha tenido en cuenta lo establecido 
en la normas NIDE: 
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5 Normativa urbanística. 
 
 El municipio no cuenta con planeamiento propio por lo que son de 
aplicación las Normas Subsidiarias Provinciales. 
 
 La pista de pádel, de dimensiones 20x10 metros (200m2), se ubica en una 
parcela urbana de 5.776 m2, cuyo uso principal es Deportivo.. 

 
 

6 Relación de las obras  
 
 Las obras consistirán en: 
 

• Acondicionamiento del terreno donde se localiza la pista de pádel (capa 
de zahorras compactadas, colocación de tubos y arquetas para 
alumbrado y toma de tierra, encintado de bordillo y ejecución de la solera).  

 

• Instalación de una pista de pádel conforme a las especificaciones 
recogidas en el apartado de mediciones y presupuesto.  

  
Consideraciones constructivas: 
 

- Colocación de medios auxiliares y medidas de seguridad necesarias. 
 

- Tras el movimiento de tierras necesario, para la construcción de la 
pista de pádel en primer lugar el terreno debe ser compactado por 
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medios mecánicos para garantizar el buen asiento de la solera, 
elemento sobre el cual se construirá la pista de pádel. 
 

- Se realizará la colocación del bordillo. 
 

- Ejecución de solera de Hormigón con un espesor de 15 cm  (espesor 
medio) y con armado interior y pendientes máximas del 1% según 
indicaciones de la DF. 
 

- Posteriormente se instalará sobre la solera una pista de pádel con las 
siguientes características fundamentales que se especifican en el 
apartado de mediciones y presupuesto: 

 

• Estructura metálica galvanizada y lacada al horno en color 
según D.F., cumpliendo con la normativa establecida por la 
Federación Española de Pádel. Con dos puertas de acceso 
en uno de los laterales. 

 

• Cuatro soportes de luminarias de 6 m de longitud, para fijar 
sobre la sobre la estructura metálica, compuestos por un 
pilar de acero acabado galvanizado y una cruceta de chapa 
plegada galvanizada en caliente, de 2 mm de espesor, con 
taladros para fijación de luminarias. Lacados al horno en 
color según D.F. 
 

• Tornillería de acero inoxidable con tapones de plástico y 
juntas de neopreno. 
 

• Lunas de vidrio de seguridad templado, de 10 mm de 
espesor, con taladros para fijación a la estructura y sujetos 
a esta en seis puntos. 
 

• Red profesional de 10 metros de longitud y 0,92 metros de 
altura aprox. de polipropileno 3,5mm sin nudos de color 
negro, de cuadrícula 40x40mm. y cinta de poliéster blanca, 
con cable de acero galvanizado de sujeción con guardacabo 
y tensor. 
 

• Césped sintético monofilamento de alta competición para 
pista de pádel, compuesto de mechones rectos 
monofilamento 5/32" de fibra 100% polietileno resistente a 
los rayos UV, 8400 decitex, 190 micras de espesor, tejidos 
sobre base de polipropileno reforzada con una capa de 
fieltro, con termofijado y sellado con látex, de 12 mm de 
altura de pelo,14 mm de altura total de moqueta, 2847 g/m² 
y 50400 mechones/m², con líneas de juego de césped 
sintético, color blanco, banda de unión de geotextil de 
polipropileno, de 300 mm de anchura y adhesivo de 
poliuretano bicomponente, lastrado con 17 kg/m² de árido 
silíceo, de granulometría comprendida entre 0,4 y 0,8 mm. 
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Las superficies y sus dimensiones corresponden a las que figuran en el apartado 
de mediciones y presupuesto, así como los planos. 
 
7 Gestión de residuos 

 
En la redacción del presente proyecto se ha tenido en cuenta el Real 

Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. 

 
Por las características de la intervención, no es necesario realizar un 

estudio de gestión de residuos. 
 
 

8 Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 
 
Las obras previstas no entran dentro del ámbito de aplicación del Código 

Técnico de la Edificación. 
 
El objeto de actuación no se trata de una edificación. 
 

9 Valoración 
  
Las obras se realizarán según se recoge en el apartado de mediciones y 

presupuesto adjunto, por un Presupuesto de Ejecución Material de 26.043,48 
euros, al que sumando el 13% de gastos generales y el 6% de beneficio industrial 
nos da un Presupuesto Total de 30.991,74 euros. 

 
Añadiendo al anterior presupuesto el 21% correspondiente al IVA por un 

importe de 6.508,26 €, nos queda un PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN 
DE 37.500,00 €. 

 

10 Plazo. 
  

Se prevé un plazo de ejecución de los trabajos de nueve meses (9 meses). 
 
11 Conclusiones 

 
Aun cuando en la presente memoria pueda describirse la obra en su 

totalidad, se reitera que sólo será objeto de contratación a todos los efectos 
las partidas que aparecen en la Medición y Presupuesto adjuntos. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 17 del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción, se incluye Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 

 
En el presente proyecto se ha tenido en cuenta el RD 105/2008 por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición C
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y del Decreto 189/2005 del Plan de Castilla La Mancha de Gestión de Residuos 
de Construcción y Demolición. 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

• La obra no podrá empezarse sin avisar previamente y con la suficiente 
antelación a la Dirección Facultativa. 

 

• En cualquier caso sólo podrá empezarse con el Plan de Seguridad y Salud,  
presentado por el Contratista y aprobado. 

 

• En caso de contradicción entre los documentos de esta Memoria-Técnica, se 
establece el siguiente orden de prevalencia: medición y presupuesto, planos, 
memoria y pliego de condiciones, sin perjuicio del criterio último y definitivo 
de la Dirección Facultativa. 
 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y en el Reglamento General de la Ley. En cuanto a 
lo establecido en el Artículo 153 del Reglamento se recuerda que: 

 
"1. Todos los trabajos, medios auxiliares, y materiales que sean 

necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se 
considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no figuren en todos ellos 
especificados en la descomposición o descripción de los precios.  

 
2. Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualquiera de 

los que, bajo el título genérico de costes indirectos se mencionan en el artículo 
130.3 de este Reglamento, se considerarán incluidos en los precios de las 
unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el presupuesto valorados 
en unidades de obra o en partidas alzadas." 

 
                           

 
 
 

 (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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Anejo: Plan de Control de Calidad 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben 
cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 
habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la 

construcción, el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de 
controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el 
control de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a 
los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa 

de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones 
del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido 
queda suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares del proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos. 

•  El control de ejecución de la obra. 
•  El control de la obra terminada. 

  

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones. 

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y 
al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente 
señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 
correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del 
control de calidad de la obra. 

  

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES. 
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES. 
 
2.1. Normativa de carácter general 

  

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
  
 

 
  

Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015 

Modificada por: 

Ley de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el 
contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Ley 10/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017 

Modificada por: 

Medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores: de seguros privados, de planes y fondos de pensiones, del ámbito tributario y 

de litigios fiscales 

Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2020 

Modificada por: 

Ley de calidad de la Arquitectura 

Ley 9/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código 

Técnico de la Edificación y modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
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Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real 
Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 
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Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del 
proyecto, documentación del seguimiento de la obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 
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Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real 
Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 
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B.O.E.: 2 de junio de 2021 
 
2.2. X. Control de calidad y ensayos 

  

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control 
de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 
 
2.2.1. XE. Estructuras de hormigón 

  

Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Código Estructural 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

B.O.E.: 2 de febrero de 2024 
 
2.2.2. XM. Estructuras metálicas 

  

DB-SE-A Seguridad estructural: Acero 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

  

Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Código Estructural 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

B.O.E.: 2 de febrero de 2024 
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2.2.3. XS. Estudios geotécnicos 

  

DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES 

SOBRE LOS MATERIALES. 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES 

SOBRE LOS MATERIALES. 

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se 
establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y 
manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en la 
obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se 
les exija en la reglamentación vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, 
sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los 
certificados de calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la 
obra. 
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4. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE 

OBRA. 
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4. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE 

OBRA. 

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por 
unidad de obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control 
de calidad, por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los 
documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del 

producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a 
realizar durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución 
descritas en el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la empresa 

constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la 
frecuencia mínima de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta 
ejecución de la unidad de obra, a verificar por parte del director de ejecución de la obra durante el 
proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, y 
las pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de 

obra: 

  

ACA020 DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO CON ARBUSTOS. 262,50 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo en el terreno.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Distancias relativas a lindes 
de parcela, servicios, 
servidumbres, cimentaciones 
y edificaciones próximas. 

1 en general ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

 
  

FASE 2 Remoción mecánica de los materiales de desbroce.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Eliminación de los tocones y 
raíces de diámetro mayor de 
10 cm. 

1 cada 1000 m² y no 
menos de 1 por zona de 
actuación 

◼  No se han eliminado hasta una 
profundidad de 50 cm como mínimo 
por debajo de la rasante del terreno.  

  

FASE 3 Retirada y disposición mecánica de los materiales objeto de desbroce.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Profundidad. 1 cada 1000 m² y no 

menos de 1 por zona de 
actuación 

◼  Inferior a 25 cm. 

 
  

MBG010 BASE GRANULAR CON ZAHORRA ARTIFICIAL CALIZA 26,25 m³ 
 
  

FASE 1 Extendido del material en tongadas de espesor uniforme.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼  Superior a 30 cm. 

1.2 Espesor total. 1 por unidad ◼  Espesor diferente en más de 1/5 del 
espesor especificado en el proyecto. 

1.3 Planeidad. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±10 mm, 

medidas con regla de 3 m.  
  

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 Compactación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniformidad de la superficie 
de acabado. 

1 por tongada ◼  Existencia de asientos. 

 
  

MBH010b BASE DE HORMIGÓN CON MALLA ELECTROSOLDADA DE 15 CM DE 
ESPESOR 

262,50 m² 

 
  

FASE 1 Preparación de la superficie de apoyo del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Densidad y rasante de la 
superficie de apoyo. 

1 por base de hormigón ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rasante de la cara superior. 1 por base de hormigón ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 Formación de juntas de construcción y de juntas de dilatación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Profundidad de la junta de 
dilatación. 

1 por base de hormigón ◼  Inferior al espesor de la base. 

3.2 Espesor de las juntas. 1 por junta ◼  Inferior a 0,5 cm. 
◼  Superior a 1 cm.  

  

FASE 4 Colocación de la malla electrosoldada con separadores homologados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición de las armaduras. 1 por base de hormigón ◼  Desplazamiento de la armadura.  
  

FASE 5 Vertido, extendido y vibrado del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Espesor. 1 por base de hormigón ◼  Inferior a 15 cm. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.2 Condiciones de vertido del 
hormigón. 

1 por base de hormigón ◼  Consistencia de la amasada en el 
momento de la descarga distinta de la 
especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 
◼  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 
prevista en el proyecto.  

  

FASE 6 Curado del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Método aplicado, tiempo de 
curado y protección de 
superficies. 

1 por fase de 
hormigonado 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

 
  

Tolerancias de ejecución de las soleras de las pistas: 
 
Para la ejecución de la pista se tendrán en cuenta las siguientes tolerancias 
máximas 
 
- Dimensiones horizontales:  ± 10 mm en distancias de 20 metros 
- Diagonales medio plano:  ± 10 mm 

 
- Espesor de la solera: ± 10 mm 
- Pendiente: ± 5 mm 
- Planeidad con regla de 3 m :  3 mm (1/1000) 

 

MDB005 CÉSPED SINTÉTICO COLOR VERDE/AZUL EN PISTA DEPORTIVA 
FIBRAS POLIETILENO 12mm, 6.600 dtex 

200,00 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo de las dimensiones de la pista deportiva.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Anchura de las franjas de 
césped. 

1 cada 100 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 2 Colocación del césped sintético.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Unión entre franjas de 
césped. 

1 cada 100 m² ◼  Ausencia de banda de unión. 
◼  Separación entre rollos superior a 0,4 

cm. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.2 Aplicación del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼  Falta de uniformidad. 
◼  No se ha aplicado con una espátula 

dentada. 

2.3 Apriete del césped contra el 
adhesivo. 

1 cada 100 m² ◼  No se ha presionado la parte posterior 
del césped contra el adhesivo. 

2.4 Acabado. 1 cada 100 m² ◼  No se ha conseguido la forma 
deseada del contorno del césped. 

◼  No se ha eliminado el adhesivo 
sobrante con un rastrillo o una 
escoba.  

  

MLB010 BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN. 67,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo de alineaciones y niveles.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Vertido y extendido del hormigón en cama de apoyo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 cada 20 m ◼  Inferior a 20 cm. 

2.2 Condiciones de vertido del 
hormigón. 

1 cada 20 m ◼  Consistencia de la amasada en el 
momento de la descarga distinta de la 
especificada en el proyecto o que 
presente principio de fraguado. 

◼  Amasadas a las que se ha añadido 
agua u otra sustancia nociva no 

prevista en el proyecto.  
  

FASE 3 Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Asiento del bordillo. 1 cada 20 m ◼  Asiento insuficiente o discontinuo. 

3.2 Llagueado. 1 cada 20 m ◼  Superior a 2 cm.  
  

IEO010 CANALIZ. ENTERRADA TUBO CURVABLE PVC 63mm 39,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Trazado de la zanja. 1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones de la zanja. 1 por zanja ◼  Insuficientes.  
  

FASE 2 Ejecución del lecho de arena para asiento del tubo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor, características y 
planeidad. 

1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 Colocación del tubo.  C
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.2 Diámetro. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.3 Situación. 1 por canalización ◼  Profundidad inferior a 60 cm.  
  

FASE 4 Ejecución del relleno envolvente de arena.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Características, dimensiones, 
y compactado. 

1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

GRA010 TRANSPORTE DE MEZCLA SIN CLASIFICAR DE RESIDUOS INERTES 

PRODUCIDOS EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O DEMOLICIÓN, CON 
CONTENEDOR DE 7 M³, A VERTEDERO. 

1,00 m3 

 
  

FASE 1 Carga a camión del contenedor.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

UIA010b ARQUETA DE CONEXION ELECTRICA 30x30x30cm i/EXC. Y RELLENO 4,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones, profundidad y 
trazado. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Excavación con medios mecánicos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Dimensiones y acabado de la 
excavación. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Superficie de apoyo. 1 por unidad ◼  Existencia de restos de suciedad. 
◼  Falta de planeidad o presencia de 

irregularidades en el plano de apoyo.  
  

FASE 4 Colocación de la arqueta prefabricada.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición, tipo y 

dimensiones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 5 Ejecución de taladros para conexionado de tubos.  C
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Situación y dimensiones de 
los tubos y las perforaciones. 

1 por unidad ◼  Falta de correspondencia entre los 
tubos y las perforaciones para su 
conexión.  

  

FASE 6 Conexionado de los tubos a la arqueta.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Conexiones de los tubos y 

sellado. 

1 por tubo ◼  Entrega de tubos insuficiente. 

◼  Fijación defectuosa. 
◼  Falta de hermeticidad.  

  

FASE 7 Relleno del trasdós.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Acabado y compactado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  
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5. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO. 
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5. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO. 

En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el 
edificio terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa 

constructora o instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el 
coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas 

en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado 
por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del proyecto y las que pudiera ordenar la dirección facultativa durante el transcurso de la obra. 
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6. VALORACIÓN ECONÓMICA 
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6. VALORACIÓN ECONÓMICA 

Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra 
con sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de 
obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, 
acreditando mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros 

documentos, dicha calidad exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de 
manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de 
ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados 
por entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados y 
acreditados, distintos e independientes de los realizados por el constructor. El presupuesto estimado 

en este Plan de control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo ESTUDIO DE 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el director de 
ejecución de la obra, asciende a la cantidad de 0,00 Euros. 
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Pliego de condiciones
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Según figura en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", el proyecto definirá las
obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las
soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta definición
incluirá, al menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones:

Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen
de forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de
calidad y el control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado
correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones.
Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y
las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se
precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del
edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas
constructivos. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto
a la ejecución por unidades de obra, del presente Pliego de Condiciones.
Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las
prestaciones finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones.
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1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

1.1. Disposiciones Generales
Las disposiciones de carácter general, las relativas a trabajos y materiales, así como las recepciones de edificios
y obras anejas, se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares para contratos con la
Administración Pública correspondiente, según lo dispuesto en la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector
Público".

1.2. Disposiciones Facultativas

1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación
Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la "Ley 38/1999.
Ley de Ordenación de la Edificación".

Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la
edificación. Sus obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de
la Edificación" y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención.

Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el capítulo III
"Agentes de la edificación", considerándose:

1.2.1.1. El promotor
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y
financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega
o cesión a terceros bajo cualquier título.

Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a cabo la
obra inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios.

Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades
cooperativas, comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la
edificación.

Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las
Administraciones públicas actúen como promotores, se regirán por la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector
Público" y, en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de
la Edificación".

1.2.1.2. El proyectista
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente,
redacta el proyecto.

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma
coordinada con el autor de éste.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según
lo previsto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", cada proyectista asumirá la titularidad de
su proyecto.

1.2.1.3. El constructor o contratista
Es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y
materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra.

CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS
O DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE
REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS.
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1.2.1.4. El director de obra
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos
técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia
de edificación y demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su
adecuación al fin propuesto.

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra.

1.2.1.5. El director de la ejecución de la obra
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la Ejecución
Material de la Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para
ello es requisito indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el
director de obra, procediendo a solicitarle, con antelación al inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones,
subsanaciones o documentos complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare
necesarios para poder dirigir de manera solvente la ejecución de las mismas.

1.2.1.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación
Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la
verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de
acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia
técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de
una obra de edificación.

1.2.1.7. Los suministradores de productos
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de
productos de construcción.

Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra,
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto
terminadas como en proceso de ejecución.

1.2.2. Agentes que intervienen en la obra
La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto.

1.2.3. Agentes en materia de seguridad y salud
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria descriptiva
del proyecto.

1.2.4. Agentes en materia de gestión de residuos
La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio de Gestión
de Residuos de Construcción y Demolición.

1.2.5. La dirección facultativa
La dirección facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección de Ejecución de la Obra. A la
dirección facultativa se integrará el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la
obra, en el caso de que se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores.

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de
construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante.
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1.2.6. Visitas facultativas
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen la
dirección facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son
propios, pudiendo variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia
presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada una de las fases de la obra. Deberán
adaptarse al proceso lógico de construcción, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función
de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido exigible a cada cual.

1.2.7. Obligaciones de los agentes intervinientes
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en la "Ley 38/1999. Ley de
Ordenación de la Edificación" y demás legislación aplicable.

1.2.7.1. El promotor
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.

Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al
director de obra, al director de la ejecución de la obra y al contratista posteriores modificaciones del mismo que
fueran imprescindibles para llevar a buen fin lo proyectado.

Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que garanticen
el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el
objeto de lo promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad exigibles mediante el
cumplimiento de los requisitos básicos estipulados para los edificios.

Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes que,
de conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera
en su entorno inmediato, la realización de obras que en ellos se ejecuten y su ocupación.

Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los intereses de los
usuarios finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma
personal e individualizada, tanto por actos propios como por actos de otros agentes por los que, con arreglo a
la legislación vigente, se deba responder.

La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra los
daños materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años
o que afecten a la seguridad estructural en el plazo de diez años, con especial mención a las viviendas
individuales en régimen de autopromoción, que se regirán por lo especialmente legislado al efecto.

Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso, al
igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido
en el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción".

Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la aceptación de las
obras, que podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases
completas. En el caso de hacer mención expresa a reservas para la recepción, deberán mencionarse de manera
detallada las deficiencias y se deberá hacer constar el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos
observados.

Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el manual de
uso y mantenimiento del mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento
exigible por las Administraciones competentes.

1.2.7.2. El proyectista
Redactar el proyecto por encargo del promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en vigor y
conteniendo la documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos
administrativos -proyecto básico- como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la obra, entregando
al promotor las copias autorizadas correspondientes, debidamente visadas por su colegio profesional.
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Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente y calcular
los elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el
emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, espacios asignados para subida de
conductos, reservas de huecos de ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de
aquellos elementos necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y especificaciones
detalladas que son cometido de los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no
pudiendo contravenirlo en modo alguno. Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto
complementario al director de obra antes del inicio de las obras o instalaciones correspondientes.

Acordar con el promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales.

Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos parciales
exigibles por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del
proceso edificatorio, que deberán ser redactados por técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos
por persona física. Los proyectos parciales serán aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia
puede ser distinta e incompatible con las competencias del director de obra y, por tanto, de exclusiva
responsabilidad de éstos.

Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en los que
es legalmente competente para su redacción, excepto declinación expresa del director de obra y previo acuerdo
con el promotor, pudiendo exigir la compensación económica en concepto de cesión de derechos de autor y de
la propiedad intelectual si se tuviera que entregar a otros técnicos, igualmente competentes para realizar el
trabajo, documentos o planos del proyecto por él redactado, en soporte papel o informático.

Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos de
cualquier tipo, así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos
complementarios.

1.2.7.3. El constructor o contratista
Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones legalmente
exigibles para actuar como constructor.

Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al correspondiente
Plan de Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios.

Definir y desarrollar un sistema de seguimiento, que permita comprobar la conformidad de la ejecución. Para
ello, elaborará el plan de obra y el programa de autocontrol de la ejecución de la estructura, desarrollando el
plan de control definido en el proyecto. El programa de autocontrol contemplará las particularidades concretas
de la obra, relativas a medios, procesos y actividades, y se desarrollará el seguimiento de la ejecución de
manera que permita comprobar la conformidad con las especificaciones del proyecto. Dicho programa será
aprobado por la dirección facultativa antes del inicio de los trabajos.

Registrar los resultados de todas las comprobaciones realizadas en el autocontrol en un soporte, físico o
electrónico, que estará a disposición de la dirección facultativa. Cada registro deberá estar firmado por la
persona física que haya sido designada por el constructor para el autocontrol de cada actividad.

Mantener a disposición de la dirección facultativa un registro permanentemente actualizado, donde se reflejen
las designaciones de las personas responsables de efectuar en cada momento el autocontrol relativo a cada
proceso de ejecución. Una vez finalizada la construcción, dicho registro se incorporará a la documentación final
de obra.

Definir un sistema de gestión de los acopios suficiente para conseguir la trazabilidad requerida de los productos
y elementos que se colocan en la obra.

Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen,
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de
su propio sistema de ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas
alternativas de prevención propuestas, con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar
disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico.

Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de
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Seguridad y Salud al que se refiere el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud
en las obras de construcción".

Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos
laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y
Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad
exigibles, así como cumplir las órdenes efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la
fase de Ejecución de la obra.

Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los
trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las
condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas.

Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto de
Ejecución como de los proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que
le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitando
las aclaraciones pertinentes.

Facilitar la labor de la dirección facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras con sujeción
al Proyecto de Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación aplicable, a las
Instrucciones del director de obra y del director de la ejecución material de la obra, a fin de alcanzar la calidad
exigida en el proyecto.

Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la
obligación de conocer y poner en práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, aún
cuando éstos criterios no estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la documentación de
proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las tareas de
los subcontratistas.

Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, disponiendo del
número adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal
propio o mediante subcontratistas al efecto, procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean
compatibles entre sí y que permitan acometer distintos trabajos a la vez sin provocar interferencias,
contribuyendo con ello a la agilización y finalización de la obra dentro de los plazos previstos.

Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las actuaciones
pertinentes para ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera
coordinada con el director de ejecución material de la obra.

Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán transcurrir
sin dilación y con adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los trabajos efectuados por
sus trabajadores subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando
la modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal efectuadas.

Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, comprobando
los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa del director de la
ejecución de la obra, los suministros de material o prefabricados que no cuenten con las garantías,
documentación mínima exigible o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación, debiendo
recabar de la dirección facultativa la información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido.

Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para efectuar
adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y
naturaleza de los elementos constructivos que componen el edificio una vez finalizado.

Poner a disposición del director de ejecución material de la obra los medios auxiliares y personal necesario para
efectuar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en
cuanto a las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias.

Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la dirección facultativa.

Auxiliar al director de la ejecución de la obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una vez
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finalizado éste, el acta correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final.

Efectuar la inspección de cada fase de la estructura ejecutada, dejando constancia documental, al objeto de
comprobar que se cumplen las especificaciones dimensionales del proyecto.

Facilitar a los directores de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación final de obra
ejecutada.

Suscribir las garantías de obra que se señalan en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y que,
en función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de terminación o acabado de las
obras), 3 años (daños por defectos o vicios de elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la
habitabilidad) o 10 años (daños en cimentación o estructura que comprometan directamente la resistencia
mecánica y la estabilidad del edificio).

1.2.7.4. La dirección facultativa
Constatar antes del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, que existe un programa de control para los
productos y para la ejecución, que haya sido redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado en
el proyecto y la normativa de obligado cumplimiento. Cualquier incumplimiento de los requisitos previos
establecidos, provocará el aplazamiento del inicio de la obra hasta que la dirección facultativa constate
documentalmente que se ha subsanado la causa que dio origen al citado incumplimiento.

Aprobar el programa de control antes de iniciar las actividades de control en la obra, elaborado de acuerdo con
el plan de control definido en el proyecto, que tenga en cuenta el cronograma o plan de obra del constructor y
su procedimiento de autocontrol.

Validar el control de recepción, velando para que los productos incorporados en la obra sean adecuados a su
uso y cumplan con las especificaciones requeridas.

Verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE son conformes con las
especificaciones indicadas en el proyecto y, en su defecto, en la normativa de obligado cumplimiento, ya que el
marcado CE no garantiza su idoneidad para un uso concreto.

1.2.7.5. El director de obra
Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y
estética a los agentes intervinientes en el proceso constructivo.

Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de
Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata al promotor.

Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el
adecuado desarrollo de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o
aclaraciones directamente relacionadas con la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las
características geotécnicas del terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y armado de todos y cada uno
de los elementos principales y complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los
que afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y dimensionado
y composición de huecos, así como la modificación de los materiales previstos.

Asesorar al director de la ejecución de la obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran acontecer para el
correcto desarrollo de la misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las especificaciones de proyecto.

Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta interpretación
y ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el
Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que se estimara oportunas reseñar para la correcta
interpretación de lo proyectado, sin perjuicio de efectuar todas las aclaraciones y órdenes verbales que
estimare oportuno.

Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el visto bueno
de las certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del
promotor, la supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades de obra realmente
ejecutadas previa a su liquidación final, todo ello con los visados que en su caso fueran preceptivos.
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Informar puntualmente al promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o
normativas, conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y que
afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el promotor y los destinatarios finales de las viviendas.

Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del proyecto
ejecutado, incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o
estudios complementarios deberán obligatoriamente entregarle la documentación final en la que se haga
constar el estado final de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, supervisadas y realmente ejecutadas,
siendo responsabilidad de los firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados.

Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los agentes que
han intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las
instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, de conformidad con la normativa que
le sea de aplicación.

La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro
del Edificio y el promotor deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso
de edificios de viviendas plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado por el
Presidente de la Comunidad de Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al
resto de propietarios su contenido y de hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan en la citada
documentación.

Además de todas las facultades que corresponden al director de obra, expresadas en los artículos precedentes,
es misión específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las
directrices generales del proyecto se refiere, y a la adecuación de lo construido a éste.

Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los directores de obra en su
labor de alta dirección se considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo
ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá recusar al contratista y/o acudir
a las autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de las consecuencias legales y económicas.

1.2.7.6. El director de la ejecución de la obra
Corresponde al director de ejecución material de la obra, según se establece en la "Ley 38/1999. Ley de
Ordenación de la Edificación" y demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y
obligaciones que se señalan a continuación:

La Dirección inmediata de la Obra.

Verificar personalmente la recepción a pie de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos los
productos y materiales suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con
precisión a las determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, con la plena potestad de
aceptación o rechazo de los mismos en caso de que lo considerase oportuno y por causa justificada, ordenando
la realización de pruebas y ensayos que fueran necesarios.

Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los planos del
Proyecto, así como, en su caso, con las instrucciones complementarias necesarias que recabara del director de
obra.

Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las aclaraciones al
director de obra o directores de obra que fueran necesarias y planificando de manera anticipada y continuada
con el contratista principal y los subcontratistas los trabajos a efectuar.

Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la
presentación de los oportunos certificados de idoneidad de los mismos.

Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, extendiéndose
dicho cometido a todos los elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de
sus especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica
homologada, diámetros nominales, longitudes de anclaje y adecuados solape y doblado de barras.

Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la
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Instrucción del Hormigón vigente y de aplicación.

Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo con
acuerdo a las pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de
aplicación; a dimensiones parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, así como a las
distancias que deben guardarse entre ellos, tanto en horizontal como en vertical.

Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa trabazón y, en
general, a lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo a
los criterios y leyes de los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación.

Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la debida
supervisión de la ejecución de la misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización
del edificio, dando las órdenes precisas de ejecución al contratista y, en su caso, a los subcontratistas.

Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno reseñar
para la correcta ejecución material de las obras.

Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la adecuación de
lo realmente ejecutado a lo ordenado previamente.

Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su dimensionado,
comprobando su idoneidad y ajuste tanto a las especificaciones del proyecto de ejecución como de los
proyectos parciales, coordinando dichas actuaciones con los técnicos redactores correspondientes.

Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente
en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los directores de obra que deberán
necesariamente corroborarla para su plena efectividad, y al promotor.

Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la normativa
vigente, en cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, programando bajo su
responsabilidad y debidamente coordinado y auxiliado por el contratista, las tomas de muestras, traslados,
ensayos y demás actuaciones necesarias de elementos estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de
fachadas y de sus elementos, de cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las
soluciones.

Informar con prontitud a los directores de obra de los resultados de los Ensayos de Control conforme se vaya
teniendo conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de pruebas complementarias en caso de
resultados adversos.

Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de obra
realmente ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos.

Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión entre
éstos, el contratista, los subcontratistas y el personal de la obra.

Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del Control de
Calidad y, en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión
relativos a los elementos de la cimentación, muros y estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de
cubiertas y de fachadas, a las verificaciones del funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y desagües
de pluviales y demás aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad.

Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta
ejecución de las obras y a la comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas.

Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el director de la ejecución de la obra, se considerará
como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o
las personas que en ella trabajan, podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de
las consecuencias legales y económicas.
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1.2.7.7. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación
Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso,
al director de la ejecución de la obra.

Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los
trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las
Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

Demostrar su independencia respecto al resto de los agentes involucrados en la obra. En consecuencia,
previamente al inicio de la misma, entregarán a la propiedad una declaración firmada por la persona física que
avale la referida independencia, de modo que la dirección facultativa pueda incorporarla a la documentación
final de la obra.

Efectuar los ensayos pertinentes para comprobar la conformidad de los productos a su recepción en la obra,
que serán encomendados a laboratorios independientes del resto de los agentes que intervienen en la obra y
dispondrán de la capacidad suficiente.

Entregar los resultados de los ensayos al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa,
que irán acompañados de la incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la
información relativa a las fechas de la entrada de las muestras en el laboratorio y de la realización de los
ensayos.

1.2.7.8. Los suministradores de productos
Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su
origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la
normativa técnica aplicable.

Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como
las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada.

Proporcionar, cuando proceda, un certificado final de suministro en el que se recojan los materiales o
productos, de modo que se mantenga la necesaria trazabilidad de los materiales o productos certificados.

1.2.7.9. Los propietarios y los usuarios
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y
mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y
garantías con que ésta cuente.

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los
mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la
obra ejecutada.

1.2.8. Documentación final de obra: Libro del Edificio
De acuerdo a la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", una vez finalizada la obra, el proyecto con
la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el
director de obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos.

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes
que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y
mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación.

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el {{Libro del
Edificio}}, será entregada a los usuarios finales del edificio.
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1.2.8.1. Los propietarios y los usuarios
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y
mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y
garantías con que ésta cuente.

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los
mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la
obra ejecutada.

1.3. Disposiciones Económicas
Se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para contratos con la
Administración Pública correspondiente, según lo dispuesto en la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector
Público".
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

2.1. Prescripciones sobre los materiales
Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en
obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el
"Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en el presente proyecto se especifican las
características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados.
Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican
en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas
normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del
Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de
Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos.
Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá:

El control de la documentación de los suministros.
El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad.
El control mediante ensayos.

Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos
las cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los
mismos se solicite la aprobación del director de ejecución de la obra y de las entidades y laboratorios
encargados del control de calidad de la obra.
El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas,
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos.
El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los
materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las
muestras y datos necesarios para decidir acerca de su aceptación.
Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya
aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de
colocados en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento,
siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que
ello ocasionase serán a cargo del contratista.
El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad.
La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo
los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del
contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra.

2.1.1. Garantías de calidad (Marcado CE)
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación,
con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes
requisitos esenciales:

Resistencia mecánica y estabilidad.
Seguridad en caso de incendio.
Higiene, salud y medio ambiente.
Seguridad de utilización.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energía y aislamiento térmico.

El marcado CE de un producto de construcción indica:
Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales
contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad
Técnica Europeo).
Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en
los mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas.

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que
vele por la correcta utilización del marcado CE.
Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están
afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones
establecidas en el "Reglamento (UE) Nº 305/2011. Reglamento por el que se establecen condiciones
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del

Proyecto: INST.DEPORTIVAS.PISTA DE PÁDEL PP.A - 2026/308
Situación: VILLASECA DE UCEDA
Promotor: EXCMA.DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Pliego de condiciones
Pliego de condiciones técnicas particulares

   15

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
P7

XZ
Q

G
46

LG
23

ER
R

G
YQ

W
7J

W
M

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

6 
de

 1
19

 



Consejo".
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria.
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia:

En el producto propiamente dicho.
En una etiqueta adherida al mismo.
En su envase o embalaje.
En la documentación comercial que le acompaña.

Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm.
Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de
inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías
DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen:

el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda)
el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante
la dirección del fabricante
el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica
las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto
el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)
el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas
la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada
información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus
especificaciones técnicas

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o
composición especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo.
Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención
"Prestación no determinada" (PND).
La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos
legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica.

2.1.2. Hormigones

2.1.2.1. Hormigón estructural

2.1.2.1.1. Condiciones de suministro

El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas
lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las
características que poseían recién amasadas.

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el
volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el
hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos
tercios del volumen total del tambor.

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo
cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón.
Asimismo, no deberán presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que
puedan afectar a la homogeneidad del hormigón.

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o sin
agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de mantener
la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga.

2.1.2.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:
Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el
proyecto o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos:

Antes del suministro:
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.
Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo establecido en la
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).
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Durante el suministro:
Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de
obra, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la
Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre de la central de fabricación de hormigón.
Número de serie de la hoja de suministro.
Fecha de entrega.
Nombre del peticionario y del responsable de la recepción.
Especificación del hormigón.

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades:
Designación.
Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m³) de hormigón, con una
tolerancia de ±15 kg.
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02.

En el caso de que el hormigón se designe por dosificación:
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón.
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02.
Tipo de ambiente.

Tipo, clase y marca del cemento.
Consistencia.
Tamaño máximo del árido.
Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene.
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en
caso contrario, indicación expresa de que no contiene.

Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar).
Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón
fresco.
Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda
a la descarga.
Hora límite de uso para el hormigón.

Después del suministro:
El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de
representación suficiente.

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:
En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa,
una copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se
suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos
constará la siguiente información:

Identificación de la entidad certificadora.
Logotipo del distintivo de calidad.
Identificación del fabricante.
Alcance del certificado.
Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación).
Número de certificado.
Fecha de expedición del certificado.

Ensayos:
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

2.1.2.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo continuo
mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la
mezcla.

2.1.2.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del
hormigón, no debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a
un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas
especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado.
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Hormigonado en tiempo frío:
La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será
inferior a 5°C.
Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea
inferior a cero grados centígrados.
En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados centígrados.
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las
medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no
se producirán deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes
apreciables de las características resistentes del material.

Hormigonado en tiempo caluroso:
Si la temperatura ambiente es superior a 40°C o hay un viento excesivo, se suspenderá el
hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas
especiales.

2.1.3. Aceros para hormigón armado

2.1.3.1. Mallas electrosoldadas

2.1.3.1.1. Condiciones de suministro

Las mallas se deben transportar protegidas adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la
atmósfera ambiental.

2.1.3.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:
Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el
proyecto o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos:

Antes del suministro:
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará un certificado de garantía del fabricante
firmado por persona física con representación suficiente y que abarque todas las características
contempladas en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).
Se entregará copia de documentación relativa al acero para armaduras pasivas.

Durante el suministro:
Las hojas de suministro de cada partida o remesa.
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de
identificación del acero que haya empleado el fabricante.
Las clases técnicas se especificarán mediante códigos de identificación de los tipos de acero
empleados en la malla mediante los correspondientes engrosamientos u omisiones de corrugas o
grafilas. Además, las barras corrugadas o los alambres, en su caso, deberán llevar grabadas las
marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante.

Después del suministro:
El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de
representación suficiente.

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:
En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa,
una copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se
suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos
constará la siguiente información:

Identificación de la entidad certificadora.
Logotipo del distintivo de calidad.
Identificación del fabricante.
Alcance del certificado.
Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación).
Número de certificado.
Fecha de expedición del certificado.

Antes del inicio del suministro, la Dirección Facultativa valorará, en función del nivel de garantía del
distintivo y de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en la Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE-08), si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto
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suministrado o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse.

Ensayos:
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).
En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de
la incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a
las fechas, tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la realización de los ensayos.
Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al
agente autor del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa.

2.1.3.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia, y de la
agresividad de la atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra,
cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para garantizar la
necesaria trazabilidad.

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se
examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones
perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su
utilización. Sin embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después
de una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1%
respecto al peso inicial de la muestra.

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su
superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su
buena conservación o su adherencia.

2.1.3.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores
de recubrimiento.

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales
de muy diferente potencial galvánico.

Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones
despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas.

2.1.4. Prefabricados de cemento

2.1.4.1. Bordillos de hormigón

2.1.4.1.1. Condiciones de suministro

Los bordillos se deben suministrar protegidos, de manera que no se alteren sus características, y habiendo
transcurrido al menos siete días desde su fecha de fabricación.

2.1.4.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:
Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad.

Ensayos:
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la
normativa vigente.

2.1.4.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de impactos.

2.1.5. Varios
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2.1.5.1. Equipos de protección individual

2.1.5.1.1. Condiciones de suministro

El empresario suministrará los equipos gratuitamente, de modo que el coste nunca podrá repercutir sobre
los trabajadores.

2.1.5.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:
Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad.

Ensayos:
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la
normativa vigente.

2.1.5.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección y la reparación de los
equipos cuando proceda, deben efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

2.1.5.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

Salvo en casos excepcionales, los equipos de protección individual sólo deben utilizarse para los usos
previstos.

Los equipos de protección individual están destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias
exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se deben adoptar las medidas necesarias para
que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios.

Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular, en lo que se refiere al
tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de:

La gravedad del riesgo.
El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.
Las prestaciones del propio equipo.
Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan podido evitarse.

2.2. Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra
Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los
siguientes apartados:
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los
diversos componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia
normativa.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será
comprobada en obra.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución de
la obra habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en
la documentación pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte
del director de la ejecución de la obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra.

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso.

DEL SOPORTE
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas
previamente, que pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra.

AMBIENTALES
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de
ejecución de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas
protectoras.

DEL CONTRATISTA
En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de
documentos por parte del contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él
subcontratada, para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos
en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa
propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control
técnico.

PROCESO DE EJECUCIÓN
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento
las condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en
particular.

FASES DE EJECUCIÓN
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de
obra.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una
determinada unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de
unidades.

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista retirará
los medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los
restos de materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de
obra, siendo todos ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o
centro de acogida o transferencia.

PRUEBAS DE SERVICIO
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio
contratista o empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra.

Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en
el correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM).

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el
precio de la unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ".

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta
conservación y mantenimiento en obra, hasta su recepción final.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de
calidad y obtenida la aceptación final por parte del director de ejecución de la obra.

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las
normas que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo
que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido
el resultado que el director de ejecución de la obra consigne.

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se
abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas
Particulares y Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra.

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales,
maquinaria, medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos
conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como
indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos
necesarios, así como de las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o
privados afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares.

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones
descritas en el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento,
inspecciones, permisos, boletines, licencias, tasas o similares.

No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las
modificaciones autorizadas por la dirección facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la
restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la
dirección facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución.

TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN.
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de
obra.

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas.
Para ello, la forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el
porcentaje de esponjamiento medio que proceda, en función de las características del terreno.

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el
proceso de compactación.

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas
hubieran quedado con mayores dimensiones.

CIMENTACIONES
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el
hormigón hubiera quedado con mayores dimensiones.

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón
hubieran quedado con mayores dimensiones.

ESTRUCTURAS
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos
estructurales hubieran quedado con mayores dimensiones.

ESTRUCTURAS METÁLICAS
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos
nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas.
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ESTRUCTURAS (FORJADOS)
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior
a cara exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los
huecos o pasos de forjados que tengan una superficie mayor de X m².

En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que
apoyen o empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de
obra de forjado se medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o
muro de carga común.

En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del
forjado, con el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos.

ESTRUCTURAS (MUROS)
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y
particiones.

FACHADAS Y PARTICIONES
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y
particiones descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa
que:

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no
deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de
formación de mochetas en jambas y dinteles.

Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a
la medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas.

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando
la superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la
resolución del hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas.

A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para
puerta o ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se
deducirá siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie.

En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado,
apoyen en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la
medición de las unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán
las hiladas de regularización.

INSTALACIONES
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso,
los tramos ocupados por piezas especiales.

REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO)
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos
verticales y horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para
huecos de mayor superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se
considerará incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan
armarios empotrados no serán objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión.
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2.2.1. Acondicionamiento del terreno

Unidad de obra ACA020: DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO CON ARBUSTOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para
retirar de las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros,
basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra
vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a camión.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Inspección ocular del terreno.

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o
cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar.

DEL CONTRATISTA
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará
de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así
como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. Retirada
y disposición mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga a camión.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el replanteo
definitivo de la obra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los materiales retirados.

2.2.2. Firmes y pavimentos urbanos

Unidad de obra MBG010: BASE GRANULAR CON ZAHORRA ARTIFICIAL CALIZA
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 95% del Proctor Modificado con medios mecánicos,
en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 95% del Proctor
Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501, para mejora
de las propiedades resistentes del terreno.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales del Proyecto, que definen el movimiento de tierras a
realizar en obra.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el terreno que forma la explanada que servirá de apoyo tiene la resistencia
adecuada.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C a la sombra.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material en tongadas de espesor
uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las tierras o áridos habrán alcanzado el grado de compactación adecuado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Las tierras o áridos utilizados quedarán protegidos de la posible contaminación por materiales extraños o por
agua de lluvia, así como del paso de vehículos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.

Unidad de obra MBH010b: BASE DE HORMIGÓN CON MALLA ELECTROSOLDADA DE 15 CM DE
ESPESOR
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Base de hormigón con malla electrosoldada de 15 cm de espesor, con juntas, realizada con hormigón
HM-25/B/20/X0 fabricado en central y vertido desde camión, con malla electrosoldada superior como armadura
de reparto, ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, extendido y vibrado manual, mediante regla
vibrante, con malla electrosoldada superior como armadura de reparto, ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20
UNE-EN 10080, con acabado maestreado, para su posterior uso como soporte de pavimento; apoyada sobre
capa base existente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie base presenta una planeidad adecuada, cumple los valores resistentes
tenidos en cuenta en la hipótesis de cálculo, y no tiene blandones, bultos ni materiales sensibles a las
heladas.

El nivel freático no originará sobreempujes.

Proyecto: INST.DEPORTIVAS.PISTA DE PÁDEL PP.A - 2026/308
Situación: VILLASECA DE UCEDA
Promotor: EXCMA.DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C.

DEL CONTRATISTA
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la
ejecución de la obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. Replanteo de las juntas de construcción y de
dilatación. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie
base. Formación de juntas de construcción y de juntas de dilatación. Colocación de la malla
electrosoldada con separadores homologados. Vertido, extendido y vibrado del hormigón. Curado del
hormigón.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie de la solera cumplirá las exigencias de planeidad y resistencia, y se dejará a la espera del
solado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. No se superarán las cargas
previstas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la capa base.

Unidad de obra MDB005: CÉSPED SINTÉTICO COLOR VERDE/AZUL EN PISTA DEPORTIVA FIBRAS
POLIETILENO 12mm, 6.600 dtex
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de pavimento deportivo para pista de pádel, formado por césped sintético, color verde, compuesto
de mechones rectos de 5/32" de fibra 100% polietileno, prefibrilado, resistente a los rayos UV, 6600 decitex,
110 micras de espesor, tejidos sobre base de polipropileno reforzada con una capa de fieltro, con termofijado y
sellado con látex, de 12 mm de altura de pelo, 14 mm de altura total de moqueta, 2076 g/m² y 49140
mechones/m², con líneas de juego de césped sintético, color blanco, banda de unión de geotextil, de 300 mm
de anchura y adhesivo de poliuretano bicomponente, lastrado con 16 kg/m² de árido silíceo, de granulometría
comprendida entre 0,4 y 0,8 mm. Incluso p/p de replanteo, marcado y corte de líneas de juego. Totalmente
instalado sobre superficie base no incluida en este precio.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSC. Revestimientos de suelos: Continuos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie base sobre la que se aplicará el revestimiento está formada por
aglomerado asfáltico o por hormigón, y que está limpia y exenta de polvo, grasa y materias extrañas.

Proyecto: INST.DEPORTIVAS.PISTA DE PÁDEL PP.A - 2026/308
Situación: VILLASECA DE UCEDA
Promotor: EXCMA.DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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La superficie podrá estar seca o húmeda, pero en ningún caso con agua estancada.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Replanteo de las dimensiones de la pista deportiva. Colocación del césped sintético. Replanteo, marcado
y corte de las líneas de juego. Colocación del césped sintético para las líneas de juego. Lastrado de la
superficie.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá un correcto drenaje y presentará una superficie con las rasantes previstas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra MLB010: BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Piezas de bordillo recto de hormigón, monocapa, con sección normalizada de calzada C4 (28x15) cm, clase
climática B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S
(R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón
en masa (HM-20/P/20/X0) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido
desde camión, extendido y vibrado, con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre
explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; posterior rejuntado de
anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de
la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el
caso de pavimentos flexibles.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de su base de apoyo.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón en cama de apoyo. Colocación,
recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno de juntas con mortero de
cemento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico y quedará alineado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente al tránsito, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Proyecto: INST.DEPORTIVAS.PISTA DE PÁDEL PP.A - 2026/308
Situación: VILLASECA DE UCEDA
Promotor: EXCMA.DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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2.2.3. Instalaciones

Unidad de obra IEO010: CANALIZ. ENTERRADA TUBO CURVABLE PVC 63mm
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de canalización enterrada de tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de
doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de color naranja, de 63 mm de diámetro nominal, resistencia a
la compresión 450 N, colocado sobre lecho de arena de 5 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada
con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el
posterior relleno principal de las zanjas. Incluso p/p de cinta de señalización. Totalmente montada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Replanteo. Ejecución del lecho de arena para asiento del tubo. Colocación del tubo. Colocación de la
cinta de señalización. Ejecución del relleno envolvente de arena.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación podrá revisarse con facilidad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra IEP030: RED PUESTA A TIERRA
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de red equipotencial de puesta a tierra, conectando a tierra todas las canalizaciones
metálicas existentes y todos los elementos conductores que resulten accesibles, mediante conductor rígido de
cobre de 4 mm² de sección, conectando a 1 pica compuestas por electrodo de 2 m de longitud hincados en el
terreno, conectado a puente para comprobación, dentro de una arqueta de registro de polipropileno de 30x30
cm. Incluso replanteo, excavación para la arqueta de registro, hincado del electrodo en el terreno, colocación
de la arqueta de registro, conexión del electrodo con la línea de enlace mediante grapa abarcón, relleno con
tierras de la propia excavación y aditivos para disminuir la resistividad del terreno y conexionado a la red de
tierra mediante puente de comprobación. Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa
instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-27 y GUÍA-BT-27. Instalaciones interiores en viviendas. Locales que contienen una bañera o
ducha.

Proyecto: INST.DEPORTIVAS.PISTA DE PÁDEL PP.A - 2026/308
Situación: VILLASECA DE UCEDA
Promotor: EXCMA.DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de enlace. Montaje del punto de puesta a tierra. Trazado
de la línea principal de tierra. Sujeción. Trazado de derivaciones de tierra. Conexionado de las
derivaciones. Conexionado a masa de la red.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los contactos estarán debidamente protegidos para garantizar una continua y correcta conexión.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

2.2.4. Equipamiento urbano

Unidad de obra TAP005: PISTA DE PADEL HOMOLOGADA 20x10m, ESTRUCTURA METÁLICA
CERRAMIENTO DE VIDRIO TEMPLADO 10mm, PUERTAS CON CERRADURA, POSTES DE RED
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de pista de pádel, homologada según normativa de la Federación Internacional, de
20x10 m, con cerramiento de 4 m de altura en los fondos y en los 2 m iniciales de cada lateral, y de 3 m de
altura en el resto, con dos puertas de acceso, lunas de vidrio de seguridad templado, de 10 mm de espesor y
soportes de luminarias, de 3 m de longitud, para fijar sobre la estructura metálica, formado por una estructura
metálica compuesta por pilares de acero S235JR laminado en caliente, de 100x50 mm y 2 mm de espesor,
acabado galvanizado, con refuerzos de chapa plegada galvanizada en caliente, de 3 mm de espesor y 1 m de
longitud, soldada al pilar; placas de anclaje de acero S235JR laminado en caliente, con taladros de 18 mm de
diámetro, de 260x180 mm y 10 mm de espesor, acabado galvanizado, para pilares intermedios y placas de
anclaje especiales de acero S235JR laminado en caliente, de 300x280 mm y 15 mm de espesor, acabado
galvanizado, para pilares de esquina, fijadas a solera existente; malla electrosoldada de acero galvanizado, de
50x50 mm y 4 mm de diámetro; marcos para fijación de malla electrosoldada compuestos por perfiles
angulares de chapa galvanizada en caliente, de 3 mm de espesor, con taladros para alojamiento de las puntas
de la malla electrosoldada; dos puertas de acceso con cerradura; travesaños horizontales de tubo de acero
galvanizado en caliente, de 40x30 mm y 1,5 mm de espesor; y pletinas horizontales para refuerzo y fijación de
malla de fleje galvanizado en caliente, de 40x3 mm; un conjunto de lunas de vidrio de seguridad templado, de
10 mm de espesor, compuesto por 14 lunas de vidrio de seguridad templado, de 2995x1995 mm y 10 mm de
espesor, y 4 lunas de vidrio de seguridad templado, de 1995x1995 mm y 10 mm de espesor, con taladros para
fijación a la estructura y cuatro soportes de luminarias, de 3 m de longitud, para fijar sobre la estructura
metálica, cada uno de ellos compuesto por un pilar de acero S235JR laminado en caliente, de 100x50 mm y 2
mm de espesor, acabado galvanizado, y una cruceta de chapa plegada galvanizada en caliente, de 2 mm de
espesor, con taladros para fijación de luminarias. Incluso red profesional de 10 metros de longitud y 0.92
metros de altura aprox. con cable de acero de sujeción directa al poste central entre puertas y tensor.
Totalmente terminada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
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FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Montaje y fijación de la estructura metálica. Colocación y fijación de las lunas de vidrio. Montaje y
fijación, sobre la estructura metálica, de los soportes complementarios de las luminarias.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

2.2.5. Gestión de residuos

Unidad de obra GRA010: TRANSPORTE DE MEZCLA SIN CLASIFICAR DE RESIDUOS INERTES
PRODUCIDOS EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O DEMOLICIÓN, CON CONTENEDOR DE 7 M³, A
VERTEDERO.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, con
contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega,
alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Plan de Castilla La Mancha de gestión de residuos de construcción y demolición.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio incluye el viaje de ida, la descarga y el viaje de vuelta.

2.2.6. Seguridad y salud

Unidad de obra YFF010: APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando una reunión de dos horas. El Comité
estará compuesto por un técnico cualificado en materia de Seguridad y Salud con categoría de encargado de
obra, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª, un ayudante y un vigilante de Seguridad y Salud con
categoría de oficial de 1ª.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente realizadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIC010: CASCO DE PROTECCIÓN, AMORTIZABLE EN 2 USOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de objetos y las
consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo, amortizable en 2 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico
de Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIJ010: GAFAS DE PROTECCIÓN CON MONTURA INTEGRAL, DE USO BÁSICO,
AMORTIZABLE EN 5 USOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de gafas de protección con montura integral, de uso básico, con ocular único sobre una montura
flexible y cinta elástica, amortizable en 5 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico
de Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIM010: PAR DE GUANTES CONTRA RIESGOS MECÁNICOS AMORTIZABLE EN 4 USOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje vacuno en la
palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación, amortizable en 4 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico
de Seguridad y Salud.
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Unidad de obra YIO020: JUEGO DE TAPONES DESECHABLES, MOLDEABLES, CON ATENUACIÓN
ACÚSTICA DE 31 DB, AMORTIZABLE EN 1 USO.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de juego de tapones desechables, moldeables, de espuma de poliuretano antialérgica, con
atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico
de Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIP010: PAR DE ZAPATOS DE SEGURIDAD, CON RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO,
CON CÓDIGO DE DESIGNACIÓN SB, AMORTIZABLE EN 5 USOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de par de zapatos de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y a una
compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con código de designación SB, amortizable en 5
usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico
de Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIU005: MONO DE PROTECCIÓN, AMORTIZABLE EN 5 USOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de mono de protección, amortizable en 5 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico
de Seguridad y Salud.

Unidad de obra YMM010: BOTIQUÍN DE URGENCIA.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y antisépticos
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras,
pinzas, guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos
cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables, fijado al paramento con
tornillos y tacos.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

2.2.7. Urbanización interior de la parcela

Unidad de obra UIA010b: ARQUETA DE CONEXION ELECTRICA 30x30x30cm i/EXC. Y RELLENO
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de hormigón, sin fondo, registrable, de
30x30x30 cm de medidas interiores, con paredes rebajadas para la entrada de tubos, capaz de soportar una
carga de 400 kN, con marco de chapa galvanizada y tapa de hormigón armado aligerado, de 39,5x38,5 cm,
para arqueta de conexión eléctrica, capaz de soportar una carga de 125 kN; previa excavación con medios
mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE
OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la ubicación se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN
FASES DE EJECUCIÓN

Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la
excavación. Colocación de la arqueta prefabricada. Ejecución de taladros para conexionado de tubos.
Conexionado de los tubos a la arqueta. Colocación de la tapa y los accesorios. Relleno del trasdós.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Será accesible.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

2.3. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien
sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas,
deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y
pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo,
independientemente de las ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que
serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control
de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto.

I INSTALACIONES
Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa
instaladora, que dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su realización.
Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la Obra,
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que debe dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos.
Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, pasarán a
formar parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se mostrarán, para
cada equipo, los datos de funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en
marcha.
Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar pruebas,
se solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por el instalador
autorizado o por el director de la instalación, y bajo su responsabilidad.
Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas
finales, así como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas.

2.4. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición
El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los
residuos de la obra:
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro
cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.
Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión.
Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar
con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando
de forma clara y legible la siguiente información:

Razón social.
Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).
Número de teléfono del titular del contenedor/envase.
Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor.

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales
u otros elementos de contención.
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar
que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del
horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los
residuos.
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que
se dedicarán a cada tipo de RCD.
Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones
de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de
reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es
decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados.
El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen
en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.
Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01).
Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación.
Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura
no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación.
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

FICHA DE REFERENCIA 
 

  
Municipio:  Villaseca de Uceda.   
Tipo de Obra: Pista de Pádel  
Presupuesto: 37.500,00 € 
Clave:                                    PP. A 2026/308 
Emplazamiento:   CM. Casa de Uceda 111.Polígono 506 Parcela 111 
Propiedad: Ayuntamiento de Villaseca de Uceda   
Arq. Técnico: Ismael Trillo Alonso 

 
Real Decreto 1627 / 1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
B.O.E. nº 256, 25 de Octubre de 1997 
 
***      INDICE      *** 
 
1. Introducción 

1.1 Objeto 

1.2 Datos de la obra 

1.3 Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
2. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 

 
3. MEMORIA DESCRIPTIVA 

3.1 Previos 

3.2 Instalaciones Provisionales 

3.3 Instalaciones de Bienestar e Higiene 

3.4 Fases de la Ejecución de la Obra 

 
4. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 
5. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
7. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 
8. OBLIGACIONES DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 
9. LIBRO DE INCIDENCIAS 

 
10. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
11. DERECHOS DE LOS TRBAJADORES 

 
12. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN 

LAS OBRAS 

 
M  E  M  O  R  I  A 
 
1. .- Introducción 

 
 Se elabora el presente ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD, dado que en el 
proyecto de obras redactado y del que este documento forma parte, no se dan ninguno de los 
supuestos previstos en el apartado 1 del artº. 4. del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, 
del Ministerio de Presidencia, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción. 
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1.1 .- Objeto 

 
 El estudio básico tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables 
en la obra, conforme especifica el apartado 2 del artº. 6 del citado Real Decreto. 
 
 Igualmente se especifica que a tal efecto debe contemplar: 
 

  la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 
medidas técnicas necesarias. 

  relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado 
anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 
alternativas ( en su caso, se tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a 
cabo en la misma, y contendrá medidas especificas relativas a los trabajos incluidos en uno o 
varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto). 

  previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
1.2 .- Datos de la obra 

 
Los de la ficha de referencia. 
 
1.3 .- Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
 El Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de la obra asciende a la cantidad de: 
 
 PEM = 26.043,48 € 
 
 El plazo de ejecución de las obras previsto es de nueve (9) meses. 
  
 El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 del 
Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 
1 del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto: 

a) El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08 €  
            PEM + Gastos Generales + Beneficio Industrial + 21 % IVA = 37.500,00 € 

b) La duración estimada de la obra es de 6 meses, no empleándose en ningún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

 Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 3                        
c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día (suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra). 
 Nº de trabajadores-día =    157 
 Este número se puede estimar con la siguiente expresión: 
                                                

PEM MO

CM



 

 
 

= (26.043,48 x 0.60) / 100 = 157 
 

              
PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 

            MO   = Influencia del coste de la mano de obra en el PEM en tanto por uno. 
            CM   = Coste medio diario del trabajador de la construcción. 

d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 

Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del 

R.D. 1627/1.997 se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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  2. .- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 

 
(Estas normas pueden ser incluidas en el pliego de condiciones, haciendo en este apartado 
referencia a las mismas.) 
 
• REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE  LA 
CONSTRUCCION ORDEN de 20-MAY-52, del Ministerio de Trabajo15-JUN-52 
 
• MODIFICACION DEL REGLAMENTO ANTERIOR ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de 
Trabajo 22-DIC-53 
 
• COMPLEMENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de 
Trabajo 1-OCT-66 
 
• ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION, 
  VIDRIO Y CERAMICA (CAP.XVI) ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 5 a 9-SEP-
70 Corrección errores 17-OCT-70 
 
• INTERPRETACION DE VARIOS ARTICULOS DE LA ORDENANZA ANTERIOR ORDEN de 
21-NOV-70, del Ministerio de Trabajo 28-NOV-70 
 
• INTERPRETACION DE VARIOS ARTICULOS DE LA ORDENANZA ANTERIOR 
RESOLUCION de 24-NOV-70, de la D. General del Trabajo 5-DIC-70 
 
• ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO ORDEN de 9-MAR-
71, del Ministerio de Trabajo, 16 y 17-MAR-71 Corrección errores 6-ABR-71 
 
• ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE  SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 1940  ORDEN de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 3-FEB-40 
 
• NORMAS PARA LA ILUMINACION DE LOS CENTROS DE TRABAJO ORDEN de 26-AGO-
40, del Ministerio de Trabajo 29-AGO-40 
• MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA 
OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E HIGIENE ORDEN de 20-SEP-86, del Ministerio 
de  Trabajo 13-OCT-86 Corrección errores 31-OCT-86 
 
• NUEVA REDACCION DE LOS ARTICULOS 1, 4, 6 y 8 DEL REAL DECRETO 555/1986, DE 
21-FEB ANTES CITADO REAL DECRETO 84/1990, de 19-ENE, del Ministerio de 
relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 25-ENE-91 
 
• PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES LEY 31/1995 de Jefatura del Estado, de  8 de 
Noviembre 
 
• REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 39/1997, de 17-
ENE, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 
• DESARROLLO DEL REGLAMENTO ANTERIOR ORDEN, de 27-JUN-1997 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 
 
• DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 
 Y SALUD EN EL TRABAJO REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR, Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 
 
• DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES 
DE TRABAJO REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR, Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
 
• DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS 
 A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUALES REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, Ministerio de la Presidencia C
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• DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN 
 POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO REAL DECRETO 1215/1997, 
de 18-JUL, Ministerio de la Presidencia 
 
• DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, Ministerio de la Presidencia 
 
• NORMA BASICA DE EDIFICACION "NBE-CPI-91". CONDICIONES DE PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS REAL DECRETO 279/1991, de 1-MAR, Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo 8-MAR-91 Corrección errores 18-MAY-91 
 
• ANEJO C, "CONDICIONES PARTICULARES PARA EL USO COMERCIAL" DE LA NORMA  
"NBE-CPI-91; CONDICIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS" 
REAL DECRETO 1230/1993, de 23-JUL, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente 27-AGO-93 
 
• REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSION. "REBT" Y SUS POSTERIORES 
MODIFICACIONES HASTA LA FECHA DECRETO 2413/1973, de 20-SEP, del  Ministerio de 
Industria y Energía 9-OCT-73 
 
• APROBACION DE LAS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS "MI-BT del REBT", 
 POSTERIORES MODIFICACIONES, CORRECCIONES Y HOJAS DE INTERPRETACIÓN 
HASTA LA FECHA. ORDEN de 31-OCT-73, del Ministerio de Ministerio de Industria y 
Energía 28 a 31-DIC-73 
 
• APLICACION DE LAS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS ANTERIORES ORDEN de 
6-ABR-74, del Ministerio de Industria 15-ABR-74 
 
3. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
3.1 .- PREVIOS. 

 
Previo a la iniciación de los trabajos en la obra, debido al paso continuado de personal, se 
acondicionarán y protegerán los accesos, señalizando convenientemente los mismos y 
protegiendo el contorno de actuación con señalizaciones del tipo: 
 
PROHIBIDO APARCAR EN LA ZONA DE ENTRADA DE VEHICULOS 
PROHIBIDO EL PASO DE PEATONES POR ENTRADA DE VEHICULOS 
USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD. 
PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA. 
etc. 
 
3.2 .- INSTALACIONES PROVISIONALES. 

 
3.2.1 .- INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL. 
 
La instalación eléctrica provisional de obra será realizada por firma instaladora autorizada con 
la documentación necesaria para solicitar el suministro de energía eléctrica a la Compañía 
Suministradora. 
 
Tras realizar la acometida a través de armario de protección, a continuación se situar el cuadro 
general de mando y protección, formado por seccionador general de corte automático, 
interruptor omnipolar, puesta a tierra y magnetotérmicos y diferencial. 
 
De este cuadro podrán salir circuitos de alimentación a subcuadros móviles, cumpliendo con 
las condiciones exigidas para instalaciones a la intemperie. 
 
Toda la instalación cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 
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Riesgos más frecuentes. 
 
Heridas punzantes en manos. 
Caída de personas en altura o al mismo nivel. 
Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 
Trabajos con tensión. 
Intentar trabajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está interrumpida. 
Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección. 
Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, toma de 
tierras, enchufes etc. 
 
Protecciones personales. 
 
Será obligatorio el uso de casco homologado de seguridad dieléctrica y guantes aislantes. 
Comprobador de tensión, herramientas manuales con aislamiento. Botas aislantes, chaqueta 
ignífuga en maniobras eléctricas. Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se compruebe lo 
contrario con aparatos destinados al efecto. 
Los tramos aéreos serán tensados con piezas especiales entre apoyos. Si los conductores no 
pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiadores con una resistencia 
de rotura de 800 Kg. fijando a estos el conductor con abrazaderas. 
Los conductores si van por el suelo, no se pisaran ni se colocarán materiales sobre ellos, 
protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 
En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, almacenes, 
etc. 
Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán estancos al agua. 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, disponiendo 
las mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a tracción mecánica, que 
origine su rotura. 
Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 m. del suelo, estando 
protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 
Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 
Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 
Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente eléctrico. 
Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares donde 
estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos eléctricos a personas 
no designadas para ello. 
 
3.2.2 .- INSTALACION CONTRA INCENDIOS. 
 
Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendio son numerosos en razón 
fundamentalmente de la actividad simultánea de varios oficios y de sus correspondientes 
materiales (madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, materiales con disolventes en 
su composición, pinturas, etc.). Es pues importante su prevención, máxime cuando se trata de 
trabajos en una obra tal como la que nos ocupa. 
 
Tiene carácter temporal, utilizándola la contrata para llevar a buen término el compromiso de 
hacer una determinada construcción, siendo los medios provisionales  de prevención los 
elementos materiales que usara el personal de obra para atacar el fuego. 
 
Según la UNE-230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos se clasifican en 
las siguientes clases: C
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Clase A. 
 
Denominados también secos, el material combustible son materias sólidas inflamables como la 
madera, el papel, la paja, etc. a excepción de los metales. 
 
La extinción de estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de soluciones 
que contienen un gran porcentaje de agua. 
 
Clase B. 
 
Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 
 
Los materiales combustibles más frecuentes son: alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, 
resinas, pinturas, barnices, etc. 
 
La extinción de estos fuegos se consigue por aislamiento del combustible del aire ambiente, o 
por sofocamiento. 
 
Clase C. 
 
Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, como 
metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 
 
Su extinción se consigue suprimiendo la llegada del gas. 
 
Clase D. 
 
Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos químicos 
reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, sodio, litio, etc. 
 
Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes extintores 
especiales, en general no se usarán ningún agente exterior empleado para combatir fuegos de 
la clase A, B — C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del fuego a causa de una 
reacción química entre alguno de los agentes extintores y el metal que se esta quemando. 
 
En nuestro caso, la mayor probabilidad de fuego que puede provocarse a la de clase A y clase 
B. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Acopio de materiales combustibles. 
Trabajos de soldadura. 
Trabajos de llama abierta. 
Instalaciones provisionales de energía. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Mantener libre de obstáculos las vías de evacuación, especialmente escaleras. Instrucciones 
precisas al personal de las normas de evacuación en caso de incendio. Existencia de personal 
entrenado en el manejo de medios de extinción de incendios. 
Se dispondrá de los siguientes medios de extinción, basándose en extintores portátiles 
homologados y convenientemente revisados: 
 
 1 de CO2 de 5 Kg. junto al cuadro general de protección. 
 1 de polvo seco ABC de 6 Kg. en la oficina de obra. 
 1 de CO2 de 5 Kg. en acopio de líquidos inflamables. 
 1 de CO2 de 5 Kg. en acoplo de herramientas, si las hubiera. 
 1 de polvo seco ABC de 6 Kg. en los tajos de soldadura o llama abierta. 
Normas de actuación durante los trabajos. C
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Prohibición de fumar en las proximidades de líquidos inflamables y materiales combustibles. No 
acopiar grandes cantidades de material combustible. No colocar fuentes de ignición próximas 
al acopio de material. Revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional. 
Retirar el material combustible de las zonas próximas a los trabajos de soldadura. 
 
3.2.3 .- INSTALACION DE MAQUINARIA. 
 
Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 
 
3.3 .- INSTALACIONES DE BIENESTAR E HIGIENE. 

 
Debido a que instalaciones de esta índole admiten una flexibilidad a todas luces natural, pues 
es el Jefe de Obra quién ubica y proyecta las mismas en función de su programación de obra, 
se hace necesario, ya que no se diseña marcar las pautas y condiciones que deben reunir, 
indicando el programa de necesidades y su superficie mínimo en función de los operarios 
calculados. 
 
Las condiciones necesarias para su trazado se resumen en los siguientes conceptos: 
 
3.3.1 .- CONDICIONES DE UBICACION. 
 
Debe ser el punto más compatible con las circunstancias producidas por los objetos en sus 
entradas y salidas de obra. 
 
Debe situarse en una zona intermedia entre los dos espacios más característicos de la obra, 
que son normalmente el volumen sobre rasante y sótanos, reduciendo por tanto los 
desplazamientos. 
 
En caso de dificultades producidas por las diferencias de cotas con las posibilidades acometidas 
al saneamiento, se resolverán instalando bajantes provisionales o bien recurriendo a 
saneamiento colgado con carácter provisional. 
 
3.3.2 .- ORDENANZAS Y DOTACIONES DE RESERVA DE SUPERFICIE RESPECTO AL 
NUMERO DE TRABAJADORES. 
 
Abastecimiento de agua 
 
Las empresas facilitarán a su personal en los lugares de trabajo agua potable 
 
Vestuarios y aseos. 
 
La empresa dispondrá en el centro de trabajo de cuartos de vestuarios y aseos para uso 
personal. 
 
 La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m2 por cada trabajador y tendrá una 
altura mínima de 2,30 m.   
  3 trabajadores x 2m2/trabajador =  6 m2 de superficie útil 
 
Estarán provistos de asientos y de armarios metálicos o de madera individual para que los 
trabajadores puedan cambiarse y dejar además sus efectos personales, estarán previstos de 
llave, una de las cuales se entregará al trabajador y otra quedara en la oficina para casos de 
emergencia. 
 
Número de taquillas: 1 ud/trabajador = 3 taquillas 
 
A estos locales estarán acopladas las salas de aseos que dispondrán de las siguientes 
dotaciones: 
 
Lavabos. C
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El número de grifos será, por lo menos, de uno para cada diez usuarios. La empresa los dotará 
de toallas individuales o secadores de aire caliente, toalleros automáticos o toallas de papel, 
con recipientes. 
 
Número de grifos  1 ud/10 trabajadores = 1 unidad. 
 
Retretes. 
 
 El número de retretes será de uno por cada 25 usuarios. Estarán equipados 
completamente y suficientemente ventilados. 
 Las dimensiones mínimas de cabinas serán de 1,00x1,20 y 2,30 m de altura. 
 Número de retretes  1 ud/25 trabajadores = 1 unidad. 
 
 
Duchas. 
 
 El número de duchas será de una ducha por cada 10 trabajadores y serán de agua fría 
y caliente. Número de duchas  1 ud/10 trabajadores = 1 unidad. 
 
Los suelos, paredes y techos de estas dependencias serán lisos e impermeables y con 
materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia 
necesaria. 
 
Botiquines. 
 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las 
curas de urgencia en caso de accidente, y estará a cargo de él una persona capacitada 
designada por la empresa. 
 
Se utilizarán las dependencias que se asignen dentro del edificio del objeto de la obra. 
 
3.4 .- FASES DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

 
3.4.1 .- MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 
Se iniciarán con pala cargadora en la explanación y vaciado del relleno, evacuando las tierras 
en camiones de tonelaje medio. La retroexcavadora actuará en la excavación para elementos 
de cimentación y saneamiento, con posterior refino a mano, si es necesario. 
 
Antes de proceder a los trabajos de vaciado de los elementos de cimentación se realizará un 
reconocimiento detallado examinando los elementos colindantes, para prevenir los 
asentamientos irregulares, fallos en los cimientos, etc. 
 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Choques, atropellos y atrapamientos ocasionados por la maquinaria. 
Vuelcos y deslizamientos de las máquinas. 
Caídas en altura del personal que interviene en el trabajo. 
Generación de polvo. Explosiones e incendios. 
Conexión prematura de la fuente de energía 
Aparición de electricidad extraña corrientes errantes, electricidad estática tormentas, radio 
frecuencias, líneas de transporte de energía. 
Desprendimiento de tierra y proyección de rocas. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Correcta conservación de la barandilla en la coronación del muro del sótano, si existe. Mantener 
herméticamente cerrados los recipientes que contengan productos tóxicos e inflamables. C
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No apilar materiales en las zonas de tránsito ni junto al borde de las excavaciones. Retirar los 
objetos que impidan el paso. Prohibición de que las máquinas o camiones accedan a las 
proximidades de las excavaciones. La distancia de seguridad será igual o superior que la altura 
de la excavación. Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
 
Protecciones Personales. 
 
Será obligatorio el uso de casco homologado Mono de trabajo y en su caso traje de agua con 
botas. Empleo de cinturón de seguridad por parte del conductor de la maquinaria Protectores 
auditivos. 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Las maniobras de las máquinas estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 
Las paredes de las excavaciones se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o 
heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día por cualquier 
circunstancia. 
Si es posible se evitará la entrada de agua en la excavación y en caso de riesgo de inundación 
o derrumbamiento se preverá una vía de escape segura para cada trabajador. 
Los pozos de cimentación se señalizarán para evitar caídas del personal a su interior. 
Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante 
su trabajo. 
Cuando esté trabajando la maquinaria no habrá personal en el interior de pozos y zanjas. 
Los codales no se emplearán a manera de escalones, ni servirán de apoyo a objetos pesados. 
Al utilizar en la zanja, palas, picos, etc., la distancia mínimo entre trabajadores será de 1,00 
metro con el fin de prevenir todo riesgo de accidentes. 
Durante la retirada de arboles no habrá personal trabajando en un radio mayor que la altura de 
los mismos. 
La estancia del personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente, o debajo de 
macizos horizontales estará prohibida 
Al proceder a la realización de excavaciones la retroexcavadora actuará con las zapatas de 
anclaje apoyadas en el terreno. 
Se colocará una persona a la entrada de la parcela o solar que procederá a parar la circulación 
peatonal en tanto en cuanto se produzca la entrada o salida de maquinaria. 
Mantenimiento correcto de la maquinaria 
Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo mas de lo admitido. 
Correcto apoyo de las máquinas excavadoras en el terreno. 
Cuando se realice el relleno de una zanja la entibación permanecerá instalada hasta que 
desaparezca cualquier riesgo de desprendimiento. 
 
 
 
3.4.2 .- CIMENTACION Y ESTRUCTURA. 
 
Se trata de realizar una cimentación en hormigón armado según lo indicado en los planos del 
Proyecto de Ejecución. 
Debido a que el firme existente no plantea problemas adicionales a la estructura, estos trabajos 
se realizarán conforme a la técnica habitual empleada en este tipo de cimentación. 
Antes de proceder a los trabajos de cimentación se realizará un reconocimiento detallado 
examinando los elementos colindantes, para prevenir los asentamientos irregulares, fallos en 
los cimientos, etc. 
 
 
La estructura principal será de:  
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Golpes contra objetos y atrapamientos. 
Caídas de objetos desde la maquinaria o desde la coronación de las excavaciones. 
Caídas de personas al mismo o distinto nivel. C
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Heridas punzantes en pies y manos causadas por las armaduras. 
Hundimientos. 
Cortes en manos por sierras de disco. 
Grietas y estratificación del talud (Berna) o paredes de la zanja de cimentación como 
consecuencia de la acción destructora de las aguas. 
Afecciones de la piel, debido al manejo del cemento. 
De las mucosas, producidas por los productos desencofrantes. 
Oculares, por la presencia de elementos externos en aserrados de madera etc. 
Electrocuciones, debido a conexiones defectuosas, empalmes mal realizados, falta de disyuntor 
diferencial y toma de tierra etc. 
Pinchazos, producidos por alambres de atar, hierros en espera clavos de madera de encofrado, 
latiguillos, etc. 
 
Protecciones personales. 
 
Casco normalizado, en todo momento. 
Casco normalizado con pantalla protectora para uso de sierra. 
Mono de trabajo y en su caso traje de agua con botas. 
Botas con puntera reforzada y plantilla anticlavo 
Calzado con suela reforzada anticlavo. 
Calzado aislante sin herrajes ni clavos para soldadura por arco. 
Guantes de cuero para el manejo de ferralla y encofrados, y de piel o amianto para soldaduras. 
Cinturón de seguridad. 
Gafes de seguridad y mascarilla antipolvo durante las operaciones de aserrado. 
Pantalla protectora normalizada para soldadura por arco. 
Protectores auditivos 
 
Protecciones colectivas. 
 
Organización del tráfico y señalización. 
Cuadro electrice con protección diferencial. 
Plataformas de trabajo estables. 
Barandilla de protección de 90 cm. de altura y 20 cm. de rodapié, tanto en huecos verticales 
como horizontales. 
Estura prohibido el uso de cuerdas con banderolas de señalización, como elementos de 
protección, aunque puedan delimitar zonas de trabajo. 
Para uso de sierra de disco ver libro «Sistema de Seguridad aplicado a la Maquinaria", Capitulo 
6, Apartado 6.03. 
Se comprobará la estabilidad de los encofrados antes de hormigonar. 
Se colocarán redes de malla rómbica del tipo pértiga y horca superior en el perímetro de toda 
la fachada, limpiándose periódicamente de los materiales que hayan podido caer. 
A medida que avanza la obra se sustituirán las redes por barandillas con pasamanos a 90 cm., 
tablón horizontal a 45 cm y rodapié de 20 cm., tipo sargento y/o puntales telescópicos, 
instalándose en todos los perímetros y huecos de forjado. 
 
Precauciones en la ejecución de la cimentación. 
 
Colocación de armadura y encofrado. 
 
Los encofrados a utilizar en la ejecución de la cimentación pueden ser de madera o metálicos. 
En los de madera se tendrá en cuenta en primer lugar la resistencia y estabilidad para soportar 
las cargas y esfuerzos a que están sometidos 
Respecto al clavado, este debe realizarse al tresbolillo, no dejando tablas en falso que al 
apoyarse pudieran producir peligro y reclavando siempre las puntas, no solo para asegurar la 
solidez del enlace, sino para evitar accidentes. 
No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de estructura ya 
construida y con rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea superior a 2 m. Es 
importante el hecho de cortar los latiguillos que queden embutidos en el hormigón para no dejar 
salientes peligrosos. 
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En los encofrados metálicos, las chapas han de aplicarse convenientemente, en su colocación 
ha de cuidarse su correcto ajuste para evitar caídas, nunca debe apoyarse el operario en ellas 
para colocar otras. 
Los operarios que realizan estos trabajos deberán llevar cinturones porta-herramientas. 
Para la colocación de la armadura se cuidará en primer lugar su transporte y manejo, debiendo 
protegerse el operario con guantes resistentes, convenientemente adherido a la muñeca para 
evitar que puedan engancharse. 
Las armaduras antes de su colocación estarán totalmente terminadas, eliminándose así el 
acceso del personal al fondo de las excavaciones. 
 
Vertido y vibrado de hormigón. 
 
El sistema de vertido más acto a éste tipo de trabajo es posiblemente el de bombeo de 
hormigón, para lo cual hay que tener en cuenta el principio fundamental de la ubicación de la 
bomba para que resulte segura y no provoque riesgos. Generalmente en este tipo de 
maquinaria se producen atascos, bien a causa de un árido de mayor tamaño, falta de fluidez en 
la masa o falta de lubricación, para evitar lo cual es recomendable. 
Utilizar lechadas fluidas al principio para que actúe de lubricante. 
Preparar hormigones de granulometría y consistencia plástica con conos no menores de 7 y 
árido máximo de 40 mm. 
Si se produce algún taponamiento eliminar la presión del tubo y parar la bomba para proceder 
a su desatasco. En primer lugar localizar el atasco golpeando distintas secciones de tubería y 
por el sonido determinar el punto exacto aflojando a continuación la brida más próxima al 
atasco. 
Se evitará al máximo la existencia de codos, procurar que los cambios de dirección sean lo mas 
suaves posibles. 
Todo el personal estará provisto de guantes y botas de goma construyéndose pasillos o 
pasarelas por donde puedan desplazarse los mismos. 
Es fundamental la limpieza general al terminar el bombeo. 
Con respecto al vibrado del hormigón se usaran vibradores de distintos tipos, deberán poseer 
doble aislamiento y estar conectados a tierra. 
Con respecto al desencofrado es fundamental revisar los clavos y puntas después del 
desencofrado a fin de evitar pinchazos graves y dolorosos. Es recomendable que los operarios 
que trabajen en este tajo lleven plantillas metálicas. 
 
Precauciones en la ejecución de la estructura de acero. 
 
Colocación de pórticos. Soldadura 
 
Los trabajos en altura solo podrán efectuarse en principio, con la ayuda de equipos concebidos 
para tan fin o utilizando dispositivos de protección colectiva tales como barandillas, plataformas 
o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse 
de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios 
de protección equivalentes. 
El sistema de izado y colocación de soportes garantizará en todo momento un equilibrio estable. 
Se evitará la permanencia de personas bajo cargas suspendidas y bajo la lluvia de chispas, 
acotando el área de peligro. 
No se iniciara la soldadura sin la puesta a tierra provisional de las masas metálicas de la 
estructura y de los aparatos de soldadura según la NTE-IEP, así como una correcta toma de 
corriente. 
El soldador dispondrá de las pantallas adecuadas de protección contra las chispas, así mono 
vestuario y calzado aislante sin herrajes ni clavos. 
En los trabajos en altura es preceptivo el cinturón de seguridad para el que se habrá previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de estructura ya 
construida y con rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea superior a 2 m. 
Se cuidara que no halla material combustible en la zona de trabajo de soldadura. 
Las vigas y pilares metálicos quedarán inmovilizados hasta concluido el punteo de la soldadura 
 
Precauciones en la ejecución de los forjados. C
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Colocación de armadura y encofrado. 
 
Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su caida. Las 
bovedillas se colocaran del interior al exterior del forjado, para no trabajar hacia el vacio. No se 
pisará en las bovedillas, debiendo pisarse entre viguetas o sobre tablones. No se retirarán las 
protecciones de las máquinas de corte. Una vez desencofrada la planta, los materiales se 
apilarán correctamente y en orden. La limpieza y el orden en las plantas de trabajo es 
indispensable. Se retirarán después del encofrado, todos los calvos desperdigados por el suelo. 
Se limpiará la madera de puntas una vez desencofrada y apilada correctamente. Se colocaran 
tablones en los forjados, antes del hormigonado, para facilitar desplazamientos. 
 
3.4.3 .-  CUBIERTAS. 
 
El personal que intervenga en estos trabajos será especializado y no padecerá de vértigo. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Caídas del personal que interviene en los trabajos al no utilizar correctamente los medios 
auxiliares adecuados, como son los andamios y las medidas de protección colectiva. 
Caida de materiales y herramientas. 
Hundimiento de los elementos de cubierta por exceso de acopio de materiales. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Barandilla de protección de 90 cm. de altura y 20 cm. de rodapié, tanto en huecos verticales 
como horizontales. 
Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de 
los trabajos. 
En la parte superior de los andamios se colocará una barandilla alta que actuara como elemento 
de protección frente a caídas. 
Se colocarán plataformas metálicas horizontales, para el acopio del material. 
Para los trabajos en los bordes del tejado se aprovechara el andamio exterior cubriendo toda la 
superficie con tablones. 
 
Protecciones personales. 
 
Casco homologado, en todo momento. 
Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
Calzado homologado con suela antideslizante. 
Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que 
los medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos 
resistentes. 
Dispositivos anticaídas. 
 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Para los trabajos en los bordes de los tejados se instalará una plataforma desde la última planta, 
formada por estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o al forjado 
superior e inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos una 
plataforma de trabajo que tendrá una anchura desde la vertical del alero de al menos 60 cm., 
estando provista de una barandilla resistente a manera de guarda cuerpos, coincidiendo ésta 
con la línea de prolongación del faldón, para así poder servir como protección a posibles caídas 
a lo largo de la cubierta, teniendo en su parte inferior un rodapié de 15 cm. 
Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
Señalización de la zona de trabajo. 
En los trabajos que se realizan a lo largo de los faldones se pueden emplear escaleras en el 
sentido de la mayor pendiente, para trabajar en ellos estando convenientemente sujetas, no 
obstaculizando su colocación la circulación del personal a los acopios de materiales. C
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Los acopios se realizaran teniendo en cuenta su inmediata fltilizaci6n, tomando la precaución 
de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la corza sobre 
los tableros del tejado. 
Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes 
(superiores a 50 Km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar 
los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes 
las superficies del tejado. 
 
3.4.4 .-  SOLADOS. 
 
Riesgos mas frecuentes. 
 
Afecciones de la piel. 
Afecciones de las vías respiratorias. 
Heridas en manos. 
Afecciones oculares. 
Electrocuciones. 
 
Protecciones colectivas. 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente 
iluminadas. 
Los locales cerrados donde se utilicen colas, disolventes o barnices se ventilarán 
adecuadamente. 
Los recipientes que contengan estas colas y disolventes y barnices se mantendrán cerrados y 
alejados de cualquier foco de calor o chispa. 
El izado de piezas de solado se hará en jaulas, bandejas o dispositivos similares dotados de 
laterales fijos o abatibles que impidan la caida durante su elevación. 
Al almacenar sobre los forjados las piezas de solado se deberá tener en cuenta la resistencia 
de éste. 
Cuando el local no disponga de luz natural suficiente, se le dotará de iluminación eléctrica, cuya 
instalación irá a más de 2 m. sobre el suelo y proporcionara una intensidad mínimo de 100 lux. 
 
Protecciones personales. 
 
Es obligado el uso de casco y es aconsejable el utilizar guantes de goma para todo el personal 
de ésta unidad de obra. 
El corte de las piezas de solado debe realizarse por vía húmeda, cuando esto no sea posible, 
se dotara al operario de mascarilla y gatas antipolvo. 
En el caso de que las máquinas produzcan ruidos que sobrepasen los umbrales admisibles, se 
dotará al operario de tapones amortiguadores. 
 
Protecciones contra los riesgos de las máquinas. 
 
El disco y demás órganos móviles de la sierra circular estarán protegidos para evitar atrapones 
y cortes. 
Las máquinas eléctricas que se utilicen, si no poseen doble aislamiento, lo cual viene indicado 
en la placa de características por el símbolo, se dotarán de interruptores diferenciales con su 
puesta a tierra correspondiente, que se revisaran periódicamente conservándolos en buen 
estado. 
Diariamente, antes de poner en uso una cortadora eléctrica se comprobara el cable de 
alimentación con especial atención a los enlaces con la máquina y con la toma de corriente. 
 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Se evitara fumar o utilizar cualquier aparato que produzca chispas durante la aplicación y el 
secado de las colas y barnices. 
 
3.4.5 .- CHAPADOS. C
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Riesgos mis frecuentes. 
 
Caida de personas y de materiales. 
Afecciones de la piel. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Las zonas de trabajo se mantendrán en todo momento limpias y ordenadas. 
Cuando no se disponga de iluminación suficiente se dotará de iluminación artificial cuya 
intensidad mínimo será de 100 lux. 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arriostramiento. 
Por encima de 3 m. y hasta 6 m. máxima altura permitida para este tipo de andamios se 
emplearán borriquetas arriostradas. 
La plataforma de trabajo debe tener una anchura mínimo de 0,60 m., los tablones que la forman 
deben estar sujetos a las borriquetas mediante lías y no deben volar más de 0,20 m. En los 
trabajos en altura la plataforma estará provista de barandillas de 0,90 m. y rodapiés de 0,20 m. 
 
Protecciones personales. 
 
Será obligatorio el uso de casco y guantes. 
Es aconsejable que el corte de azulejos y mosaicos se haga por vía húmeda cuando esto no 
sea posible se dotara al operario de gafas antipolvo. 
Protecciones contra los riesgos de las maquinas. 
El disco y demás órganos móviles de la sierra circular estarán protegidos para evitar atrapones 
y cortes. 
Las máquinas eléctricas que se utilicen para corte de piezas, si no poseen doble aislamiento, 
lo cual viene indicado en la placa de características por el símbolo, se dotarán de interruptores 
diferenciales con su puesta a tierra correspondiente. 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Se prohibe apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito que no sea la borriquete o caballete sólidamente construido. 
Antes de iniciar el trabajo en los andamios, el operario revisará su estabilidad así como la 
sujeción de los tablones de la andamiada y escaleras de mano. 
El andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material que no sea el estrictamente 
necesario. 
El acopio que sea obligado encima del andamio estará debidamente ordenado. 
No se amasará el mortero encima del andamio manteniéndose este en todo momento libre de 
mortero. 
El andamio se dispondrá de tal forma que el operario no trabaje por encima de los hombros. 
Se prohibe lanzar herramientas o materiales desde el suelo al andamio o viceversa. 
 
3.4.6 .-  OBRAS DE FÁBRICA EN PARAMENTOS INTERIORES. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Caida de personas 
Caídas de materiales 
Lesiones oculares 
Afecciones de la piel 
Golpes con objetos 
Heridas en extremidades 
 
Protecciones colectivas. 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Por encima de los 2 m. todo andamio debe estar provisto de barandilla de 0,90 m. de altura y 
rodapié de 0,20 m. C
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El acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura, se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes en el suelo y su longitud deberá sobrepasar por lo menos 
0,70 m. del nivel del andamio. 
Siempre que sea indispensable montar el andamio inmediato a un hueco de fachada o forjado, 
será obligatorio para los operarios utilizar el cinturón de seguridad, o alternativamente dotar el 
andamio de sólidas barandillas. Mientras los elementos de madera ó metálicos no están 
debidamente recibidos en su emplazamiento definitivo, se asegurará su estabilidad mediante 
cuerdas, cables, puntales o dispositivos equivalentes. A nivel del suelo, se acotarán las áreas 
de trabajo y se colocara la señal SNS-307: Riesgo de caida objetos, y en su caso las SNS-308: 
Peligro, cargas suspendidas. 
 
Protecciones personales. 
 
Será obligatorio el uso del casco, guantes y botas con puntera reforzada. 
En todos los trabajos de altura en que no se disponga de protección de barandillas o dispositivos 
equivalentes, se usara cinturón de seguridad para el que obligatoriamente se habrán previsto 
puntos fijos de enganche. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotara a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Andamios. 
 
Debe disponerse de los andamios necesarios para que el operario nunca trabaje por encima de 
la altura de los hombros. 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arriostramientos. 
Por encima de 3 m. y hasta 6 m. máxima altura permitida para este tipo de andamios, se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos a las borriquetas por lías, 
y no deben volar más de 0,20 m 
La anchura mínimo de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito, que no sea la borriquete o caballete sólidamente construido. 
 
Revisiones. 
 
Diariamente, antes de iniciar el trabajo en los andamios se revisara su estabilidad la sujeción 
de los tablones de andamiada y escaleras de acceso, así como los cinturones de seguridad y 
sus puntos de enganche. 
 
3.4.7 .- VIDRIERIA. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Caida de personas 
Caida de materiales 
Cortaduras 
 
Protecciones colectivas. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
A nivel del suelo, se acotaran las áreas de trabajo y se colocarán las señales SNS-307: Riesgo 
de caida de objetos, y en su caso SNS-308: Peligro, cargas suspendidas. 
Siempre que se trabaje sobre cubiertas planas o inclinadas cuya consistencia pueda ser 
insuficiente para soportar el equipo de trabajo, se dispondrán carreras de tablones o dispositivos 
equivalentes debidamente apoyados y sujetos. 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención, argollas, y otros puntos 
fijos para el enganche de los cinturones de seguridad. 
 
Protecciones personales. 
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Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad, calzado consistente y guantes o 
manoplas que protejan incluso las muñecas. 
 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Manipulación. 
 
Se señalizarán los vidrios con amplios trozos de cal o de forma similar, siempre que su color u 
otra circunstancia no haga innecesario acentuar su visibilidad tanto en el transporte dentro de 
la obra como una vez colocados. 
La manipulación de grandes cristales se hará con la ayuda de ventosas. 
El almacenamiento en obra de vidrios debe estar señalizado, ordenado convenientemente y 
libre de cualquier material ajeno a él. 
En el almacenamiento, transporte y colocación de vidrios se procurará mantenerlos en posición. 
Normas de actuación durante los trabajos. 
La colocación de cristales se hará siempre que sea posible desde el interior de los edificios. 
Para la colocación de grandes vidrierías desde el exterior, se dispondrá de una plataforma de 
trabajo protegida con barandilla de 0,90 m. de altura y rodapié de 0,20 m. a ocupar por el equipo 
encargado de guiar y recibir la vidriería en su emplazamiento. 
Mientras las vidrierías, lucernarios o estructuras equivalentes no estén debidamente recibidas 
en un emplazamiento definitivo, se asegurará su estabilidad mediante cuerdas, cables, puntales 
o dispositivos similares. 
Los fragmentos de vidrio procedentes de recortes o roturas se recogerán lo antes posible en 
recipientes destinados a ello y se transportaran a vertedero, procurando reducir al mínimo su 
manipulación. 
Por debajo de 0º o si la velocidad del viento es superior a los 50 Km/h., se suspenderá el trabajo 
de colocación de cristales. 
 
3.4.8 .-  PINTURAS Y REVESTIMIENTOS. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Caida de personas. 
Caida de materiales. 
Intoxicación por emanaciones. 
Salpicaduras a los ojos. Lesiones de la piel. 
Protecciones colectivas. 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Los puestos de trabajo que no dispongan de la iluminación natural suficiente, se dotaran de 
iluminación artificial, cuya intensidad mínimo será de 100 lux. 
En pintura de exteriores, a nivel del suelo y durante la ejecución de revestimientos exteriores 
se acotarán las áreas de trabajo a nivel del suelo y se colocará la señal SNS-307: Peligro, riesgo 
de calda de objetos, protegiendo los accesos al edificio con viseras, pantallas o medios 
equivalentes. 
Siempre que durante la ejecución de esta unidad deban desarrollarse trabajos en distintos 
niveles superpuestos se protegerá adecuadamente a los trabajadores de los niveles inferiores. 
Se recomienda la instalación de elementos interdependientes de los andamios que sirvan para 
enganche del cinturón de seguridad. 
Los accesos a los andamios se dispondrán teniendo en cuenta las máximas medidas de 
seguridad. 
 
Protecciones personales. 
 
Sera obligatorio el uso del casco, guantes, mono de trabajo y gafas. 
Cuando la aplicación se haga por pulverización, será obligatorio además uso de mascarilla 
buconasal. 
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En los trabajos en altura siempre que no se disponga barandilla de protección o dispositivo 
equivalente, se usara cinturón de seguridad para el que obligadamente se habrán previsto 
puntos fijos de enganche. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Escaleras. 
 
Las escaleras a usar, si son de tijera estarán dotadas de tirantes de limitación de apertura, si 
son de mano tendrán dispositivo antideslizante. En ambos casos su anchura mínimo será de 
0,50 m. 
 
Andamios de borriquetas. 
 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arriostramientos. 
Por encima de 3m. de altura y hasta 6 m. máxima de altura permitida para este tipo de 
andamios, se emplearan borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos a las borriquetas por lías, 
y no deben volar más de 0,20 m. 
La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito, que no sea la borriqueta o caballete sólidamente construido. 
 
Andamios sobre ruedas. 
 
Su altura no podrá ser superior a 4 veces su lado menor. 
Para alturas superiores a 2 m. se dotará al andamio de barandillas de 0,90 m. y rodapié de 0,20 
m. 
El acceso a la plataforma de trabajo se hará por escaleras de 0,50 m. de ancho mínimo, fijas a 
un lateral de andamio, para alturas superiores a los 5 m Ia escalera estará dotada de jaulas de 
protección. 
Las ruedas estarán provistas de dispositivos de bloqueo. En caso contrario se acuñarán por 
ambos lados. 
Se cuidará apoyen en superficies resistentes, recurriendo si fuera necesario a la utilización de 
tablones u otro dispositivo de reparto del peso. 
Antes de su utilización se comprobara su verticalidad. 
Antes del desplazamiento del andamio desembarcará el personal de la plataforma de trabajo y 
no volverá a subir al mismo hasta que el andamio esté situado en su nuevo emplazamiento. 
 
Andamios colgados v exteriores. 
 
La madera que se emplee en su construcción será perfectamente escuadrada (descortezada y 
sin pintar), limpia de nudos y otros defectos que afecten a su resistencia. El coeficiente de 
seguridad de toda la madera será 5. Queda prohibido utilizar clavos de fundición. La carga 
máxima de trabajo para cuerdas será: 
 
   1 kg/mm2 para trabajos permanentes. 
 
   1,5 kg/mm2 para trabajos accidentales. 
 
Los andamios tendrán un ancho mínimo de 0,60 m. 
La distancia entre el andamio y el paramento a construir será como máximo de 0,45 m. 
La andamiada estará provista de barandilla de 0,90 m. de alto y rodapié de 0,20 m. en sus tres 
costados exteriores. 
Cuando se trate de un andamio móvil colgado se montara además una barandilla de 0,70 m. 
de alto por la parte que da al paramento. 
Siempre que se prevea la ejecución de este trabajo en posición de sentado sobre la plataforma 
del andamio se colocara un listón intermedio entre la barandilla y el rodapié 
Los andamios colgados tendrán una longitud máxima de 8 m. La distancia máxima entre 
puentes será de 3 m. C
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En los andamios de pié derecho que tengan dos o más plataformas de trabajo, estos distarán 
como máximo 1,80 m. La comunicación entre ellas se hará por escaleras de mano que tendrán 
un ancho mínimo de 0,50 m. y sobrepasarán 0,70 m. Ia altura a salvar. 
Los pescantes utilizados para colgar andamios se sujetarán a elementos resistentes de la 
estructura. 
Se recomienda el uso de andamios metálicos y aparejos con cable de acero. 
 
Paredes. 
 
Debe disponerse de los andamios necesarios para que el operario nunca trabaje por encima de 
la altura de los hombros. 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamos de borriquetas fijas sin arriostramientos. 
Por encima de 3 m. y hasta 6 m. máxima altura permitida para este tipo de andamios, se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos a las borriquetas por lías, 
y no deben volar más de 0,20 m. 
La anchura mínimo de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito, que no sea la borriquete o caballete sólidamente construido. 
 
Techos. 
 
Se dispondrán de una plataforma de trabajo a la altura conveniente, de 10 m2 de superficie 
mínimo o igual a la de la habitación en que se trabaje, protegiendo los huecos de fachada con 
barandilla de 0,90 m. de altura y rodapié de 0,20 m. 
 
 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
El andamio se mantendrá en todo momento libre del material que no sea estrictamente 
necesario para la ejecución de este trabajo. 
Se prohibirá la preparación de masas sobre los andamios colgados. 
En las operaciones de izado y descenso de estos andamios se descargará de todo material 
acopiado en él y solo permanecerá sobre el mismo las personas que hayan de accionar los 
aparejos. Se pondrá especial cuidado para que en todo momento se conserve su horizontalidad. 
Una vez que el andamio alcance su correspondiente altura se sujetará debidamente a la 
fachada del edificio. 
 
Revisiones. 
 
Diariamente, antes de empezar los trabajos de andamios colgados, se revisaran todas sus 
partes: pescantes, cables, aparejos de elevación, liras o palomillas, tablones de andamiada, 
barandillas, rodapiés y ataduras. También se revisaran los cinturones de seguridad y sus puntos 
de enganche. 
 
3.4.9 .- INSTALACIONES ELECTRICAS. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caídas de personas. 
Electrocuciones. 
Heridas en manos. 
 
Protecciones colectivas. 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente 
iluminadas. 
Previamente a la iniciación de los trabajos, se establecerán puntos fijos para el enganche de 
los cinturones de seguridad C
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Siempre que sea posible se instalara una plataforma de trabajo protegida con barandilla y 
rodapié. 
Protecciones personales. 
Sera obligatorio el uso del casco, cinturón de seguridad y calzado antideslizante. 
En pruebas con tensión, calzado y guantes aislantes. 
Cuando se manejen cables se usarán guantes de cuero. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Protecciones personales. 
 
Será obligatorio el uso del casco, cinturón de seguridad y calzado antideslizante. En pruebas 
con tensión, calzado y guantes aislantes. Cuando se manejen cables se usaran guantes de 
cuero. Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará 
a los trabajadores los mismos. 
 
Escaleras. 
 
Las escaleras a usar, si son de tijera, estarán dotadas de tirantes de limitación de apertura; si 
son de mano tendrán dispositivos antideslizantes y se fijarán a puntos sólidos de la edificación 
y sobrepasarán en 0,70 m. como mínimo el desnivel a salvar. En ambos casos su anchura 
mínimo será de 0,50 m. 
 
Medios auxiliares. 
 
Los taladros y demás equipos portátiles, alimentados por electricidad, tendrán doble 
aislamiento. Las pistolas fija-clavos se utilizarán siempre con su protección. 
Pruebas. 
 
Las pruebas con tensión, se harán después de que el encargado haya revisado la instalación, 
comprobando no queden a terceros, uniones o empalmes sin el debido aislamiento. Normas de 
actuación durante los Trabajos Si existieran líneas eléctricas cercanas al tajo, si es posible, se 
dejarán sin servicio mientras se trabaja y si esto no fuera posible, se apantallaran correctamente 
o se recubrirá con macarrones aislantes. En régimen de lluvia, nieve o hielo, se suspenderá el 
trabajo. 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Si existieran líneas eléctricas cercanas al tajo, si es posible, se dejaran sin servicio mientras se 
trabaja y si esto no fuera posible, se apantallarán correctamente o se recubrirá con macarrones 
aislantes. En régimen de lluvia, nieve o hielo, se suspenderá el trabajo. 
 
 
4. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 
 Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y 
salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
 La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al 
promotor de sus responsabilidades. 
 
 El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 
1627 / 1997, de 24 de octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose 
si fuera necesario. 
 
 
5. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
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 La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución 
de la obra podrá recaer en la misma persona. 
 
 El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 
actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva 
que se recogen en el artº. 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución 
de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el artº. 10  del R.D. 1627/1997. 
 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artº. 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Coordinar las acciones y funciones de control d la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 
 Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 
 
 La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la 
designación del coordinador. 
 
 
 
 
6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio de 
la obra, elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio básico y en función de 
su propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas 
de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, y que no podrán implicar diminución de los niveles de protección previstos 
en este estudio básico. 
 
 El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este podrá ser 
modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución 
de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la 
obra, pero siempre con la aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y salud. 
Cuando no fuera necesaria la designación del coordinador, las funciones que se le atribuyen 
serán asumidas por la Dirección facultativa. 
 
 Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de seguridad y salud estará 
en la obra a disposición permanente de los antedichos, así como de la Dirección facultativa. 
 
 
7. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 
 El Contratista y subcontratistas están obligados a: 
 
 1.- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artº. 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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  La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 
cuenta sus condiciones de accesos, y la determinación de vías, zonas de desplazamientos y 
circulación. 
  La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
  El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de 
las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
  La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
depósito de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 
  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
  La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
  La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 
distintos trabajos o fases de trabajo. 
  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
  Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 
 2.- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 3.- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el 
artº. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 
 4.- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 
 5.- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
 Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 
plan de seguridad y salud y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente 
o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan. 
 
Las responsabilidades del coordinador, Dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y subcontratistas 
 
 

8. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 
 Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 1.- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artº. 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
 
  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
  La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
  La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 
distintos trabajos o fases de trabajo. 
  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
  Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 
 2.- Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 
 3.- Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el artº. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 
 4.- Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artº.29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 5.- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997. 
 6.- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D. 
773/1997. C
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 7.- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud. 
 
 Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 
salud. 
 
9. LIBRO DE INCIDENCIAS 

 
 En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 
seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado y que será 
facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de 
seguridad y salud. 
 
 Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al 
libro, la Dirección facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 
personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los 
representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones 
públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
 Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a 
remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista 
y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
10. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
 Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento 
de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para en circunstancias de riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de 
tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
  

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, 
y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los 
representantes de los trabajadores. 
 
 
 
11. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 
 Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que 
se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
 
 Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos 
de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 
12. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN 

LAS OBRAS 

 
 Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo. 
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Por la firma abajo expresa, el Promotor afirma conocer y estar de acuerdo con todos 

los documentos que componen este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 
 
 

                                 Guadalajara, a Mayo de 2.026 
                       

        El Arquitecto Técnico provincial  
 
 
 
 
 
 

                         Fdo.: Ismael Trillo Alonso 
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Presupuesto.

- Cuadro de Precios Unitarios. MO, MT, MQ.
- Cuadro de Precios Auxiliares y Descompuestos.
- Cuadro de Precios nº1. En Letra.
- Cuadro de Precios nº2. MO, MT, MQ, RESTOS DE OBRA, COSTES
INDIRECTOS.
- Presupuesto con Medición Detallada. Por capítulos.
- Resumen de Presupuesto. PEM, PEC, PCA.
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1 Oficial 1ª electricista. 24,000 1,158 h 27,79
2 Oficial 1ª construcción. 24,000 1,560 h 37,44
3 Oficial 1ª construcción de obra civil. 24,000 80,722 H 1.937,33
4 Ayudante construcción de obra civil. 22,150 97,550 h 2.160,73
5 Ayudante electricista. 22,150 1,002 h 22,19
6 Peón ordinario construcción. 21,600 6,233 h 134,63
7 Peón Seguridad y Salud. 21,400 0,186 h 3,98

Importe total: 4.324,09

PISTA DE PADEL VILLASECA DE UCEDA PP.A 2026/308 Pág.: 1

CUADRO DE MANO DE OBRA Ref.: VILLASECA DE U…

05/26

Importe
Nº Descripción Precio Cantidad Total

(Euros) (Horas) (Euros)
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1 Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 11,185 2,379 m³ 26,61
2 Grava de cantera, de 19 a 25 mm de

diámetro. 6,728 1,160 t 7,80
3 Zahorra artificial caliza. 8,000 57,750 t 462,00
4 Separador homologado para malla

electrosoldada superior. 1,030 525,000 Ud 540,75
5 Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T

6x2,20 UNE-EN 10080. 2,440 288,750 m² 704,55
6 Agua. 1,442 0,402 m³ 0,58
7 Mortero industrial para albañilería, de

cemento, color gris, categoría M-5
(resistencia a compresión 5 N/mm²),
suministrado en sacos, según UNE-EN 998-2. 31,453 0,536 t 16,86

8 Hormigón HM-25/B/20/X0, fabricado en
central. 116,000 39,375 m³ 4.567,50

9 Hormigón no estructural HNE-20/P/20,
fabricado en central. 59,230 5,628 m³ 333,35

10 Bordillo recto de hormigón, monocapa, con
sección normalizada de calzada C4 (28x15)
cm, clase climática B (absorción <=6%),
clase resistente a la abrasión H (huella
<=23 mm) y clase resistente a flexión S
(R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según
UNE-EN 1340 y UNE 127340. 2,500 140,700 Ud 351,75

11 Tubo curvable, suministrado en rollo, de
polietileno de doble pared (interior lisa y
exterior corrugada), de color naranja, de
63 mm de diámetro nominal, para
canalización enterrada, resistencia a la
compresión 450 N, resistencia al impacto 20
julios, con grado de protección IP 549
según UNE 20324, con hilo guía incorporado.
Según UNE-EN 61386-1, UNE-EN 61386-22 y
UNE-EN 50086-2-4. 2,900 39,000 m 113,10

12 Arqueta de conexión eléctrica, prefabricada
de hormigón, sin fondo, registrable, de
30x30x30 cm de medidas interiores, con
paredes rebajadas para la entrada de tubos,
capaz de soportar una carga de 400 kN. 25,000 4,000 Ud 100,00

13 Marco de chapa galvanizada y tapa de
hormigón armado aligerado, de 39,5x38,5 cm,
para arqueta de conexión eléctrica, capaz
de soportar una carga de 125 kN. 20,000 4,000 Ud 80,00

14 Arqueta de polipropileno para toma de
tierra, de 300x300 mm, con tapa de
registro. 75,469 1,000 Ud 75,47

15 Puente para comprobación de puesta a tierra
de la instalación eléctrica. 46,919 1,000 Ud 46,92

16 Grapa abarcón para conexión de pica. 1,024 1,000 Ud 1,02
17 Saco de 5 kg de sales minerales para la

mejora de la conductividad de puestas a
tierra. 3,573 1,000 Ud 3,57

18 Conductor de cobre desnudo, de 35 mm². 2,866 60,000 m 171,96
19 Conductor rígido unipolar de cobre,

aislado, 750 V y 4 mm² de sección, para red
equipotencial. 0,457 4,000 m 1,83

20 Abrazadera de latón. 1,303 4,000 Ud 5,21
21 Electrodo para red de toma de tierra

cobreado con 300 µm, fabricado en acero, de
15 mm de diámetro y 2 m de longitud. 18,360 1,000 Ud 18,36

22 Material auxiliar para instalaciones de
toma de tierra. 1,173 2,000 Ud 2,35

23 Cinta de señalización de polietileno, de
150 mm de anchura, color amarillo, con la
inscripción "¡ATENCIÓN! DEBAJO HAY CABLES
ELÉCTRICOS" y triángulo de riesgo
eléctrico. 0,233 39,000 m 9,09

PISTA DE PADEL VILLASECA DE UCEDA PP.A 2026/308 Pág.: 1

CUADRO DE MATERIALES Ref.: VILLASECA DE U…

05/26

Importe
Nº Descripción Precio Cantidad Total

(Euros) Empleada (Euros)
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24 Árido silíceo, de granulometría comprendida
entre 0,4 y 0,8 mm suministrado en sacos. 0,056 3.200,000 kg 179,20

25 Césped sintético, color verde, compuesto de
mechones rectos de 5/32" de fibra 100%
polietileno, prefibrilado, resistente a los
rayos UV, 6600 decitex, 110 micras de
espesor, tejidos sobre base de
polipropileno reforzada con una capa de
fieltro, con termofijado y sellado con
látex, de 12 mm de altura de pelo, 14 mm de
altura total de moqueta, 2.168 g/m² y
45.360 mechones/m², suministrado en rollos. 10,500 200,000 m² 2.100,00

26 Césped sintético, color blanco, de 50 mm de
anchura, suministrado en rollos, para
líneas de juego. 0,707 40,000 m 28,28

27 Banda de unión de geotextil, de 300 mm de
anchura de 300 mm de anchura, para pistas
de pádel o de tenis, de césped sintético,
suministrado en rollos. 0,837 80,000 m 66,96

28 Adhesivo de poliuretano bicomponente. 4,532 36,000 kg 163,15
29 Estructura metálica, compuesta por tubos de

acero S235JR laminado en caliente, de 80x40
mm y 2 mm de espesor, acabado con pintura
en polvo poliéster para exterior color a
elegir, termoendurecible polimerizada a
200ºc; placas de anclaje de 200mm x 200mm y
10mm de espesor, con 4 anclajes metálicos
de sujeción a suelo de 14x100mm i/arandela;
malla electrosoldada de acero galvanizado,
de 50x50 mm y 4 mm de diámetro y marcos
para fijación; puertas de acceso con
cerradura, i/elementos auxiliares y pequeño
material. 6.350,000 1,000 Ud 6.350,00

30 Conjunto de lunas de vidrio de seguridad
templado, de 10 mm de espesor, compuesto
por 14 lunas de vidrio de seguridad
templado, de 3x2m y 10 mm de espesor, y 4
lunas de vidrio de seguridad templado, de
2x2m y 10 mm de espesor, con taladros para
fijación a la estructura, incluso
tornillería y protecciones con casquillos
especiales de nylon y base de caucho de 4
mm de espesor para apoyo en estrcutura
metálica, elementos auxiliares y pequeño
material. 3.250,000 1,000 Ud 3.250,00

31 Soporte de luminarias, de 6 m de longitud,
compuesto por tubo de acero S235JR laminado
en caliente, de 80x80 mm y 2 mm de espesor,
acabado con pintura en polvo poliéster para
exterior color a elegir, termoendurecible
polimerizada a 200ºc; y soporte superior
con taladros para fijación de luminarias. 155,000 4,000 Ud 620,00

32 Red profesional de 10 metros de longitud y
0.92 metros de altura aprox. con cable de
acero de sujeción directa a juego de postes
y tensor, incluido sistema de sujección. 155,000 1,000 Ud 155,00

33 Botiquín de urgencia. 44,000 1,000 Ud 44,00
34 Casco de protección, EPI de categoría II,

según UNE-EN 397 y UNE-EN 13087-7,
cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 2,290 2,000 Ud 4,58

35 Gafas de protección con montura integral,
de uso básico, EPI de categoría II, según
UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos
de seguridad según el R.D. 1407/1992. 9,910 0,800 Ud 7,93

36 Par de guantes contra riesgos mecánicos EPI
de categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN
388, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 13,250 1,000 Ud 13,25
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37 Juego de tapones desechables, moldeables,
con atenuación acústica de 31 dB, EPI de
categoría II, según UNE-EN 352-2 y UNE-EN
458, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 0,020 4,000 Ud 0,08

38 Par de zapatos de seguridad, con puntera
resistente a un impacto de hasta 200 J y a
una compresión de hasta 15 kN, con
resistencia al deslizamiento, EPI de
categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y
UNE-EN ISO 20345, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el R.D.
1407/1992. 37,260 0,800 Ud 29,81

39 Mono de protección, EPI de categoría I,
según UNE-EN 340, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el R.D.
1407/1992. 38,490 0,800 Ud 30,79

40 Aprobación del plan de seguridad y salud,
coordinación de seguridad y salud en fase
de ejecución de obra, incluso redacción de
informes por técnico facultativo. 400,000 1,000 Ud 400,00

Importe total: 21.083,66
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1 Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9
m³. 40,230 3,938 h 158,43

2 Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 kW. 35,638 0,088 h 3,14
3 Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,190 0,302 h 11,53
4 Pisón vibrante de guiado manual, de 80 kg,

con placa de 30x30 cm, tipo rana. 3,257 1,833 h 5,97
5 Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW,

de 9,65 t, anchura de trabajo 168 cm. 41,980 2,678 h 112,42
6 Dumper de descarga frontal de 2 t de carga

útil. 8,878 2,912 h 25,85
7 Carga y cambio de contenedor de 7 m³, para

recogida de mezcla sin clasificar de residuos
inertes producidos en obras de construcción
y/o demolición, colocado en obra a pie de
carga, incluso servicio de entrega y
alquiler. 185,000 1,000 Ud 185,00

8 Regla vibrante de 3 m. 4,448 23,100 h 102,75
9 Carretilla elevadora diesel de doble tracción

de 8 t. 23,683 0,600 h 14,21
10 Motosierra a gasolina, de 50 cm de espada y 2

kW de potencia. 3,300 5,250 h 17,33

Importe total: 636,63
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1 01 OBRA CIVIL
1.1 ACA020 m² DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO CON

ARBUSTOS.

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios
mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar
de las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas,
tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros,
basuras o cualquier otro material existente, hasta una
profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra
vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a
camión.

mq09sie010 h Motosierra a gasolina, de 50 cm de espada y 2 kW de p… 0,020 3,300 0,07
mq01pan0… h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9 m³. 0,015 40,230 0,60
mo087 h Ayudante construcción de obra civil. 0,059 22,150 1,31

Clase: Mano de obra 1,310
Clase: Maquinaria 0,670

Coste total 1,98

UN EURO CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

1.2 MLB010 m BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN.

Piezas de bordillo recto de hormigón, monocapa, con
sección normalizada de calzada C4 (28x15) cm, clase
climática B (absorción <=6%), clase resistente a la
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S
(R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340
y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón en
masa (HM-20/P/20/X0) de espesor uniforme de 20 cm y 10
cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido desde
camión, extendido y vibrado, con acabado maestreado,
según pendientes del proyecto y colocado sobre explanada
con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida
en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5
mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso topes
o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del
lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un
mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos
flexibles.

mt10hmf01… m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, fabricado en cent… 0,084 59,230 4,98
mt08aaa01… m³ Agua. 0,006 1,442 0,01
mt09mif01… t Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris… 0,008 31,453 0,25
mt18jbg01… Ud Bordillo recto de hormigón, monocapa, con sección nor… 2,100 2,500 5,25
mo041 H Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,277 24,000 6,65
mo087 h Ayudante construcción de obra civil. 0,297 22,150 6,58

Clase: Mano de obra 13,230
Clase: Materiales 10,490

Coste total 23,72

VEINTITRES EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS
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1.3 MBG010 m³ BASE GRANULAR CON ZAHORRA ARTIFICIAL CALIZA

Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación
al 95% del Proctor Modificado con medios mecánicos, en
tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una
densidad seca no inferior al al 95% del Proctor Modificado
de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado,
realizado según UNE 103501, para mejora de las
propiedades resistentes del terreno.

mt01zah010c t Zahorra artificial caliza. 2,200 8,000 17,60
mq02rot030b h Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW, de 9,6… 0,102 41,980 4,28
mq04dua0… h Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil. 0,102 8,878 0,91
mq02cia020j h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 0,010 38,190 0,38
mo113 h Peón ordinario construcción. 0,178 21,600 3,84

Clase: Mano de obra 3,840
Clase: Maquinaria 5,570
Clase: Materiales 17,600

Coste total 27,01

VEINTISIETE EUROS CON UN CÉNTIMO

1.4 MBH010b m² BASE DE HORMIGÓN CON MALLA
ELECTROSOLDADA DE 15 CM DE ESPESOR

Base de hormigón con malla electrosoldada de 15 cm de
espesor, con juntas, realizada con hormigón
HM-25/B/20/X0 fabricado en central y vertido desde
camión, con malla electrosoldada superior como armadura
de reparto, ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN
10080, extendido y vibrado manual, mediante regla
vibrante, con malla electrosoldada superior como
armadura de reparto, ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20
UNE-EN 10080, con acabado maestreado, para su
posterior uso como soporte de pavimento; apoyada sobre
capa base existente.

mt07aco02… Ud Separador homologado para malla electrosoldada superior. 2,000 1,030 2,06
mt07ame0… m² Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 U… 1,100 2,440 2,68
mt10hmf01… m³ Hormigón HM-25/B/20/X0, fabricado en central. 0,150 116,000 17,40
mq06vib020 h Regla vibrante de 3 m. 0,088 4,448 0,39
mo041 H Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,057 24,000 1,37
mo087 h Ayudante construcción de obra civil. 0,057 22,150 1,26

Clase: Mano de obra 2,630
Clase: Maquinaria 0,390
Clase: Materiales 22,140

Coste total 25,16

VEINTICINCO EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS
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1.5 IEP030 Ud RED PUESTA A TIERRA

Suministro e instalación de red equipotencial de puesta a
tierra, conectando a tierra todas las canalizaciones
metálicas existentes y todos los elementos conductores
que resulten accesibles, mediante conductor rígido de
cobre de 4 mm² de sección, conectando a 1 pica
compuestas por electrodo de 2 m de longitud hincados en
el terreno, conectado a puente para comprobación, dentro
de una arqueta de registro de polipropileno de 30x30 cm.
Incluso replanteo, excavación para la arqueta de registro,
hincado del electrodo en el terreno, colocación de la
arqueta de registro, conexión del electrodo con la línea de
enlace mediante grapa abarcón, relleno con tierras de la
propia excavación y aditivos para disminuir la resistividad
del terreno y conexionado a la red de tierra mediante
puente de comprobación. Totalmente montada,
conexionada y probada por la empresa instaladora
mediante las correspondientes pruebas de servicio
(incluidas en este precio).

mt35tte010b Ud Electrodo para red de toma de tierra cobreado con 300 µ… 1,000 18,360 18,36
mt35ttc010b m Conductor de cobre desnudo, de 35 mm². 60,000 2,866 171,96
mt35tta040 Ud Grapa abarcón para conexión de pica. 1,000 1,024 1,02
mt35tta010 Ud Arqueta de polipropileno para toma de tierra, de 300x300… 1,000 75,469 75,47
mt35tta030 Ud Puente para comprobación de puesta a tierra de la instal… 1,000 46,919 46,92
mt35tta060 Ud Saco de 5 kg de sales minerales para la mejora de la co… 1,000 3,573 3,57
mt35ttc020c m Conductor rígido unipolar de cobre, aislado, 750 V y 4 m… 4,000 0,457 1,83
mt35ttc030 Ud Abrazadera de latón. 4,000 1,303 5,21
mt35www020 Ud Material auxiliar para instalaciones de toma de tierra. 2,000 1,173 2,35
mo003 h Oficial 1ª electricista. 0,300 24,000 7,20
mo102 h Ayudante electricista. 0,300 22,150 6,65

Clase: Mano de obra 13,850
Clase: Materiales 326,690

Coste total 340,54

TRESCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

1.6 UIA010b Ud ARQUETA DE CONEXION ELECTRICA 30X30X30CM
I/EXC. Y RELLENO

Arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de hormigón,
sin fondo, registrable, de 30x30x30 cm de medidas
interiores, con marco de chapa galvanizada y tapa de
hormigón armado aligerado, de 39,5x38,5 cm, previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del
trasdós con material granular.

mt35arg100a Ud Arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de hormigón… 1,000 25,000 25,00
mt35arg105a Ud Marco de chapa galvanizada y tapa de hormigón armado… 1,000 20,000 20,00
mt01arr010a t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de diámetro. 0,290 6,728 1,95
mq01ret020b h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 kW. 0,022 35,638 0,78
mo041 H Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,300 24,000 7,20
mo087 h Ayudante construcción de obra civil. 0,300 22,150 6,65

Clase: Mano de obra 13,850
Clase: Maquinaria 0,780
Clase: Materiales 46,950

Coste total 61,58

SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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1.7 IEO010 m CANALIZ. ENTERRADA TUBO CURVABLE PVC 63MM

Suministro e instalación de canalización enterrada de tubo
curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble
pared (interior lisa y exterior corrugada), de color naranja,
de 63 mm de diámetro nominal, resistencia a la
compresión 450 N, colocado sobre lecho de arena de 5 cm
de espesor, debidamente compactada y nivelada con
pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el
posterior relleno principal de las zanjas. Incluso p/p de
cinta de señalización. Totalmente montada.

mt01ara010 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 0,061 11,185 0,68
mt35aia07… m Tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de d… 1,000 2,900 2,90
mt35www030 m Cinta de señalización de polietileno, de 150 mm de anch… 1,000 0,233 0,23
mq04dua0… h Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil. 0,006 8,878 0,05
mq02rop020 h Pisón vibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de… 0,047 3,257 0,15
mq02cia020j h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 0,001 38,190 0,04
mo020 h Oficial 1ª construcción. 0,040 24,000 0,96
mo113 h Peón ordinario construcción. 0,040 21,600 0,86
mo003 h Oficial 1ª electricista. 0,022 24,000 0,53
mo102 h Ayudante electricista. 0,018 22,150 0,40

Clase: Mano de obra 2,750
Clase: Maquinaria 0,240
Clase: Materiales 3,810

Coste total 6,80

SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS
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2 2 PISTA
2.1 TAP005 Ud PISTA DE PADEL HOMOLOGADA 20X10M,

ESTRUCTURA METÁLICA CERRAMIENTO DE VIDRIO
TEMPLADO 10MM, PUERTAS CON CERRADURA,
POSTES DE RED

Suministro e instalación de pista de pádel, homologada
según normativa de la Federación Internacional, de 20x10
m, con cerramiento de 4 m de altura en los fondos y en los
2 m iniciales de cada lateral, y de 3 m de altura en el resto,
con dos puertas de acceso, lunas de vidrio de seguridad
templado, de 10 mm de espesor, formado por una
estructura metálica compuesta por 14 paneles de 4x2m en
los fondos de la pista, con tubo de acero S235JR laminado
en caliente, de 80x40 mm y 2 mm de espesor, i/mallazo
electrosoldado, y 16 paneles de 3x2m de tubo de acero
S235JR laminado en caliente, de 80x40 mm y 2 mm de
espesor en el resto; sujección entre paneles con tornillos
autorroscantes con tuercas especiales de polietileno y
fijación a solera de hormigón con 2 pletinas por panel de
200mm x 200mm y 10mm de espesor, con 4 anclajes
metálicos de sujeción a suelo de 14x100mm i/arandela;
recubrimiento de la estructura metálica con pintura en
polvo poliéster para exterior, termoendurecible
polimerizada a 200ºc; conjunto de lunas de vidrio de
seguridad templado, de 10 mm de espesor, compuesto por
14 lunas de vidrio de seguridad templado, de 3x2m y 10
mm de espesor en fondos de la pista, y 4 lunas de vidrio
de seguridad templado, de 2x2m y 10 mm de espesor en
resto, cantos pulidos y taladros para fijación a la estructura
protegidos con casquillos especiales de nylon y apoyados
en la estructura metálica sobre base de caucho de 4 mm
de espesor. Incluso red profesional de 10 metros de
longitud y 0.92 metros de altura aprox. con cable de acero
de sujeción directa a juego de postes y tensor. Totalmente
terminada.

mt47cit500a Ud Estructura metálica, compuesta por tubos de acero S235… 1,000 6.350,000 6.350,00
mt47cit510a Ud Conjunto de lunas de vidrio de seguridad templado, de 1… 1,000 3.250,000 3.250,00
mt47cit520a Ud Soporte de luminarias, de 6 m de longitud, compuesto p… 4,000 155,000 620,00
mt47ede01… Ud Red profesional de 10 metros de longitud y 0.92 metros … 1,000 155,000 155,00
mo041 H Oficial 1ª construcción de obra civil. 30,000 24,000 720,00
mo087 h Ayudante construcción de obra civil. 30,000 22,150 664,50

Clase: Mano de obra 1.384,500
Clase: Materiales 10.375,…

Coste total 11.759,50

ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS
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2.2 MDB005 m² CÉSPED SINTÉTICO COLOR VERDE/AZUL EN PISTA
DEPORTIVA FIBRAS POLIETILENO 12MM, 6.600 DTEX

Pavimento deportivo para pista de pádel, formado por
césped sintético, color verde o azul, a elegir por D.F.,
compuesto de mechones rectos de 5/32" de fibra 100%
polietileno, prefibrilado, resistente a los rayos UV, 6600
decitex, 110 micras de espesor, tejidos sobre base de
polipropileno reforzada con una capa de fieltro, con
termofijado y sellado con látex, de 12 mm de altura de
pelo, 14 mm de altura total de moqueta, 2.168 g/m² y
45.360 mechones/m², con líneas de juego de césped
sintético, color blanco, banda de unión de geotextil, de 300
mm de anchura y adhesivo de poliuretano bicomponente,
lastrado con 16 kg/m² de árido silíceo, de granulometría
comprendida entre 0,4 y 0,8 mm. Incluso p/p de replanteo,
marcado y corte de líneas de juego. Totalmente instalado
sobre superficie base no incluida en este precio.

mt47cit200b m² Césped sintético, color verde, compuesto de mechones r… 1,000 10,500 10,50
mt47cit205b m Césped sintético, color blanco, de 50 mm de anchura, su… 0,200 0,707 0,14
mt47cit260a kg Adhesivo de poliuretano bicomponente. 0,180 4,532 0,82
mt47cit250a m Banda de unión de geotextil, de 300 mm de anchura de … 0,400 0,837 0,33
mt47cit004a kg Árido silíceo, de granulometría comprendida entre 0,4 y … 16,000 0,056 0,90
mq07cel010 h Carretilla elevadora diesel de doble tracción de 8 t. 0,003 23,683 0,07
mo041 H Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,080 24,000 1,92
mo087 h Ayudante construcción de obra civil. 0,080 22,150 1,77

Clase: Mano de obra 3,690
Clase: Maquinaria 0,070
Clase: Materiales 12,690

Coste total 16,45

DIECISEIS EUROS CON CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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3 4 GESTIÓN DE RESIDUOS
3.1 GRA010 m3 TRANSPORTE DE MEZCLA SIN CLASIFICAR DE

RESIDUOS INERTES PRODUCIDOS EN OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y/O DEMOLICIÓN, CON
CONTENEDOR DE 7 M³, A VERTEDERO.

Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes
producidos en obras de construcción y/o demolición, con
contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de
tratamiento de residuos de construcción y demolición
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de
residuos.

mq04res01… Ud Carga y cambio de contenedor de 7 m³, para recogida d… 1,000 185,000 185,00
Clase: Maquinaria 185,000

Coste total 185,00

CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS
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4 5 SEGURIDAD Y SALUD
4.1 YFF010 Ud APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Aprobación del plan de seguridad y salud, coordinación de
seguridad y salud en fase de ejecución de obra, incluso
redacción de informes por técnico facultativo.

mt50mas010 Ud Aprobación del plan de seguridad y salud, coordinación … 1,000 400,000 400,00
Clase: Materiales 400,000

Coste total 400,00

CUATROCIENTOS EUROS

4.2 YIC010 Ud CASCO DE PROTECCIÓN, AMORTIZABLE EN 2 USOS.

Casco de protección, amortizable en 2 usos.

mt50epc02… Ud Casco de protección, EPI de categoría II, según UNE-E… 0,500 2,290 1,15
Clase: Materiales 1,150

Coste total 1,15

UN EURO CON QUINCE CÉNTIMOS

4.3 YIJ010 Ud GAFAS DE PROTECCIÓN CON MONTURA INTEGRAL,
DE USO BÁSICO, AMORTIZABLE EN 5 USOS.

Gafas de protección con montura integral, de uso básico,
amortizable en 5 usos.

mt50epj01… Ud Gafas de protección con montura integral, de uso básico… 0,200 9,910 1,98
Clase: Materiales 1,980

Coste total 1,98

UN EURO CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

4.4 YIM010 Ud PAR DE GUANTES CONTRA RIESGOS MECÁNICOS
AMORTIZABLE EN 4 USOS.

Par de guantes contra riesgos mecánicos amortizable en 4
usos.

mt50epm0… Ud Par de guantes contra riesgos mecánicos EPI de catego… 0,250 13,250 3,31
Clase: Materiales 3,310

Coste total 3,31

TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS

4.5 YIO020 Ud JUEGO DE TAPONES DESECHABLES, MOLDEABLES,
CON ATENUACIÓN ACÚSTICA DE 31 DB,
AMORTIZABLE EN 1 USO.

Juego de tapones desechables, moldeables, con
atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.

mt50epo02… Ud Juego de tapones desechables, moldeables, con atenua… 1,000 0,020 0,02
Clase: Materiales 0,020

Coste total 0,02

DOS CÉNTIMOS

4.6 YIP010 Ud PAR DE ZAPATOS DE SEGURIDAD, CON
RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO, CON CÓDIGO DE
DESIGNACIÓN SB, AMORTIZABLE EN 5 USOS.

Par de zapatos de seguridad, con resistencia al
deslizamiento, con código de designación SB, amortizable
en 5 usos.

mt50epp01… Ud Par de zapatos de seguridad, con puntera resistente a u… 0,200 37,260 7,45
Clase: Materiales 7,450

Coste total 7,45

SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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4.7 YIU005 Ud MONO DE PROTECCIÓN, AMORTIZABLE EN 5 USOS.

Mono de protección, amortizable en 5 usos.

mt50epu00… Ud Mono de protección, EPI de categoría I, según UNE-EN … 0,200 38,490 7,70
Clase: Materiales 7,700

Coste total 7,70

SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS

4.8 YMM010 Ud BOTIQUÍN DE URGENCIA.

Suministro y colocación de botiquín de urgencia para
caseta de obra, provisto de desinfectantes y antisépticos
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda,
esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas,
guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo,
antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardíacos de
urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas
desechables, fijado al paramento con tornillos y tacos.

mt50eca010 Ud Botiquín de urgencia. 1,000 44,000 44,00
mo120 h Peón Seguridad y Salud. 0,186 21,400 3,98

Clase: Mano de obra 3,980
Clase: Materiales 44,000

Coste total 47,98

CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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1 01 OBRA CIVIL

1.1 M² DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO CON ARBUSTOS.

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con
medios mecánicos. Comprende los trabajos
necesarios para retirar de las zonas previstas:
arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza,
maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro
material existente, hasta una profundidad no menor
que el espesor de la capa de tierra vegetal,
considerando como mínima 25 cm; y carga a camión.

1 21,00 12,50 262,50
Total partida 1.1 .................................................… 262,50 1,98 519,75

1.2 M BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN.

Piezas de bordillo recto de hormigón, monocapa, con
sección normalizada de calzada C4 (28x15) cm, clase
climática B (absorción <=6%), clase resistente a la
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a
flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según
UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base
de hormigón en masa (HM-20/P/20/X0) de espesor
uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado
del bordillo, vertido desde camión, extendido y
vibrado, con acabado maestreado, según pendientes
del proyecto y colocado sobre explanada con índice
CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en
este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5
mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso
topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del
bordillo, del lado de la calzada y al dorso
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en
el caso de pavimentos flexibles.

2 12,50 25,00
2 21,00 42,00

Total partida 1.2 .................................................… 67,00 23,72 1.589,24

1.3 M³ BASE GRANULAR CON ZAHORRA ARTIFICIAL CALIZA

Base granular con zahorra artificial caliza, y
compactación al 95% del Proctor Modificado con
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no
inferior al al 95% del Proctor Modificado de la máxima
obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado
según UNE 103501, para mejora de las propiedades
resistentes del terreno.

1 21,00 12,50 0,10 26,25Base solera pista padel
Total partida 1.3 .................................................… 26,25 27,01 709,01
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1.4 M² BASE DE HORMIGÓN CON MALLA ELECTROSOLDADA DE 15
CM DE ESPESOR

Base de hormigón con malla electrosoldada de 15 cm
de espesor, con juntas, realizada con hormigón
HM-25/B/20/X0 fabricado en central y vertido desde
camión, con malla electrosoldada superior como
armadura de reparto, ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T
6x2,20 UNE-EN 10080, extendido y vibrado manual,
mediante regla vibrante, con malla electrosoldada
superior como armadura de reparto, ME 20x20 Ø 5-5
B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, con acabado
maestreado, para su posterior uso como soporte de
pavimento; apoyada sobre capa base existente.

1 21,00 12,50 262,50Solera pista padel
Total partida 1.4 .................................................… 262,50 25,16 6.604,50

1.5 Ud RED PUESTA A TIERRA

Suministro e instalación de red equipotencial de
puesta a tierra, conectando a tierra todas las
canalizaciones metálicas existentes y todos los
elementos conductores que resulten accesibles,
mediante conductor rígido de cobre de 4 mm² de
sección, conectando a 1 pica compuestas por
electrodo de 2 m de longitud hincados en el terreno,
conectado a puente para comprobación, dentro de
una arqueta de registro de polipropileno de 30x30 cm.
Incluso replanteo, excavación para la arqueta de
registro, hincado del electrodo en el terreno,
colocación de la arqueta de registro, conexión del
electrodo con la línea de enlace mediante grapa
abarcón, relleno con tierras de la propia excavación y
aditivos para disminuir la resistividad del terreno y
conexionado a la red de tierra mediante puente de
comprobación. Totalmente montada, conexionada y
probada por la empresa instaladora mediante las
correspondientes pruebas de servicio (incluidas en
este precio).

1 1,00
Total partida 1.5 .................................................… 1,00 340,54 340,54

1.6 Ud ARQUETA DE CONEXION ELECTRICA 30x30x30cm i/EXC. Y
RELLENO

Arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de
hormigón, sin fondo, registrable, de 30x30x30 cm de
medidas interiores, con marco de chapa galvanizada
y tapa de hormigón armado aligerado, de 39,5x38,5
cm, previa excavación con medios mecánicos y
posterior relleno del trasdós con material granular.

4 4,00
Total partida 1.6 .................................................… 4,00 61,58 246,32
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1.7 M CANALIZ. ENTERRADA TUBO CURVABLE PVC 63mm

Suministro e instalación de canalización enterrada de
tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de
doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de
color naranja, de 63 mm de diámetro nominal,
resistencia a la compresión 450 N, colocado sobre
lecho de arena de 5 cm de espesor, debidamente
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado
manual, relleno lateral compactando hasta los riñones
y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm
por encima de la generatriz superior de la tubería, sin
incluir la excavación ni el posterior relleno principal de
las zanjas. Incluso p/p de cinta de señalización.
Totalmente montada.

2 12,00 24,00
1 15,00 15,00

Total partida 1.7 .................................................… 39,00 6,80 265,20

Total 01 OBRA CIVIL ...............................................................… 10.274,56
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2 2 PISTA

2.1 Ud PISTA DE PADEL HOMOLOGADA 20x10m, ESTRUCTURA
METÁLICA CERRAMIENTO DE VIDRIO TEMPLADO 10mm,
PUERTAS CON CERRADURA, POSTES DE RED

Suministro e instalación de pista de pádel,
homologada según normativa de la Federación
Internacional, de 20x10 m, con cerramiento de 4 m
de altura en los fondos y en los 2 m iniciales de cada
lateral, y de 3 m de altura en el resto, con dos puertas
de acceso, lunas de vidrio de seguridad templado, de
10 mm de espesor, formado por una estructura
metálica compuesta por 14 paneles de 4x2m en los
fondos de la pista, con tubo de acero S235JR
laminado en caliente, de 80x40 mm y 2 mm de
espesor, i/mallazo electrosoldado, y 16 paneles de
3x2m de tubo de acero S235JR laminado en caliente,
de 80x40 mm y 2 mm de espesor en el resto;
sujección entre paneles con tornillos autorroscantes
con tuercas especiales de polietileno y fijación a
solera de hormigón con 2 pletinas por panel de
200mm x 200mm y 10mm de espesor, con 4 anclajes
metálicos de sujeción a suelo de 14x100mm
i/arandela; recubrimiento de la estructura metálica
con pintura en polvo poliéster para exterior,
termoendurecible polimerizada a 200ºc; conjunto de
lunas de vidrio de seguridad templado, de 10 mm de
espesor, compuesto por 14 lunas de vidrio de
seguridad templado, de 3x2m y 10 mm de espesor en
fondos de la pista, y 4 lunas de vidrio de seguridad
templado, de 2x2m y 10 mm de espesor en resto,
cantos pulidos y taladros para fijación a la estructura
protegidos con casquillos especiales de nylon y
apoyados en la estructura metálica sobre base de
caucho de 4 mm de espesor. Incluso red profesional
de 10 metros de longitud y 0.92 metros de altura
aprox. con cable de acero de sujeción directa a juego
de postes y tensor. Totalmente terminada.

1 1,00
Total partida 2.1 .................................................… 1,00 11.759… 11.759,50

PISTA DE PADEL VILLASECA DE UCEDA PP.A 2026/308 Pág.: 13

MEDICIONES Y PRESUPUESTOS Ref.: VILLASECA DE U…

PISTA 05/26

Nº Orden Descripción de las unidades de obra Uds. Latitud Longitud Altura Subtotal Medición Precio Importe
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2.2 M² CÉSPED SINTÉTICO COLOR VERDE/AZUL EN PISTA
DEPORTIVA FIBRAS POLIETILENO 12mm, 6.600 dtex

Pavimento deportivo para pista de pádel, formado por
césped sintético, color verde o azul, a elegir por D.F.,
compuesto de mechones rectos de 5/32" de fibra
100% polietileno, prefibrilado, resistente a los rayos
UV, 6600 decitex, 110 micras de espesor, tejidos
sobre base de polipropileno reforzada con una capa
de fieltro, con termofijado y sellado con látex, de 12
mm de altura de pelo, 14 mm de altura total de
moqueta, 2.168 g/m² y 45.360 mechones/m², con
líneas de juego de césped sintético, color blanco,
banda de unión de geotextil, de 300 mm de anchura y
adhesivo de poliuretano bicomponente, lastrado con
16 kg/m² de árido silíceo, de granulometría
comprendida entre 0,4 y 0,8 mm. Incluso p/p de
replanteo, marcado y corte de líneas de juego.
Totalmente instalado sobre superficie base no
incluida en este precio.

1 20,00 10,00 200,00
Total partida 2.2 .................................................… 200,00 16,45 3.290,00

Total 2 PISTA ...........................................................................… 15.049,50
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3 4 GESTIÓN DE RESIDUOS

3.1 M3 TRANSPORTE DE MEZCLA SIN CLASIFICAR DE RESIDUOS
INERTES PRODUCIDOS EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O
DEMOLICIÓN, CON CONTENEDOR DE 7 M³, A VERTEDERO.

Transporte de mezcla sin clasificar de residuos
inertes producidos en obras de construcción y/o
demolición, con contenedor de 7 m³, a vertedero
específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro
de valorización o eliminación de residuos.

1 1,00
Total partida 3.1 .................................................… 1,00 185,00 185,00

Total 4 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................… 185,00
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4 5 SEGURIDAD Y SALUD

4.1 Ud APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Aprobación del plan de seguridad y salud,
coordinación de seguridad y salud en fase de
ejecución de obra, incluso redacción de informes por
técnico facultativo.

1 1,00
Total partida 4.1 .................................................… 1,00 400,00 400,00

4.2 Ud CASCO DE PROTECCIÓN, AMORTIZABLE EN 2 USOS.

Casco de protección, amortizable en 2 usos.
4 4,00

Total partida 4.2 .................................................… 4,00 1,15 4,60

4.3 Ud GAFAS DE PROTECCIÓN CON MONTURA INTEGRAL, DE USO
BÁSICO, AMORTIZABLE EN 5 USOS.

Gafas de protección con montura integral, de uso
básico, amortizable en 5 usos.

4 4,00

Total partida 4.3 .................................................… 4,00 1,98 7,92

4.4 Ud PAR DE GUANTES CONTRA RIESGOS MECÁNICOS
AMORTIZABLE EN 4 USOS.

Par de guantes contra riesgos mecánicos amortizable
en 4 usos.

4 4,00
Total partida 4.4 .................................................… 4,00 3,31 13,24

4.5 Ud JUEGO DE TAPONES DESECHABLES, MOLDEABLES, CON
ATENUACIÓN ACÚSTICA DE 31 DB, AMORTIZABLE EN 1 USO.

Juego de tapones desechables, moldeables, con
atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.

4 4,00
Total partida 4.5 .................................................… 4,00 0,02 0,08

4.6 Ud PAR DE ZAPATOS DE SEGURIDAD, CON RESISTENCIA AL
DESLIZAMIENTO, CON CÓDIGO DE DESIGNACIÓN SB,
AMORTIZABLE EN 5 USOS.

Par de zapatos de seguridad, con resistencia al
deslizamiento, con código de designación SB,
amortizable en 5 usos.

4 4,00
Total partida 4.6 .................................................… 4,00 7,45 29,80

4.7 Ud MONO DE PROTECCIÓN, AMORTIZABLE EN 5 USOS.

Mono de protección, amortizable en 5 usos.
4 4,00

Total partida 4.7 .................................................… 4,00 7,70 30,80
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4.8 Ud BOTIQUÍN DE URGENCIA.

Suministro y colocación de botiquín de urgencia para
caseta de obra, provisto de desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón
hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un
par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de
goma para agua y hielo, antiespasmódicos,
analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un
torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas
desechables, fijado al paramento con tornillos y
tacos.

1 1,00
Total partida 4.8 .................................................… 1,00 47,98 47,98

Total 5 SEGURIDAD Y SALUD ................................................… 534,42
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Presupuesto de ejecución material
1 OBRA CIVIL 10.274,56
2 PISTA 15.049,50
3 GESTIÓN DE RESIDUOS 185,00
4 SEGURIDAD Y SALUD 534,42

Total .........: 26.043,48

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de VEINTISEIS MIL CUARENTA Y TRES
EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS.
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Proyecto: PISTA DE PADEL VILLASECA DE UCEDA PP.A 2026/308   

Resumen de presupuesto   

Capítulo Importe (€)    

 

1 OBRA CIVIL . 10.274,56   
2 PISTA . 15.049,50   
3 GESTIÓN DE RESIDUOS . 185,00   
4 SEGURIDAD Y SALUD . 534,42   
Presupuesto de ejecución material (PEM) 26.043,48   
13% de gastos generales 3.385,64   
6% de beneficio industrial 1.562,61   
Valor estimado del contrato (VEC = PEM + GG + BI) 30.991,73   
21% IVA 6.508,27   
Valor estimado del contrato con IVA (VEC = PEM + GG + BI + IVA) 37.500,00   

            
Asciende el valor estimado del contrato con IVA a la expresada cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS EUROS    
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